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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN IST R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  D E C R E T O .

En vista de la inaudita deslealtad del Ma
riscal de Campo D, Jaime Ortega, Capitán ge
neral de las Islas Baleares, que en momentos 
críticos para el país, y cuando una gran parte 
del ejército llenaba tan gloriosamente su mi
sión en Africa, se ha aprovechado de esta cir
cunstancia para dar el grito de rebelión contra 
Mi Persona y las leyes fundamentales del Es
tado, trayendo engañada á la Península, don
de en vano intentó seducirla, la fuerza que 
tenia á sus órdenes, y dejando abandonado el 
importante puesto cuyo mando le había sido 
confiado,

Vengo en resolver que sea exonerado de 
todos sus empleos, honores y condecoraciones, 
y borrado de la lista de los de su clase, sin 
perjuicio de ser juzgado con arreglo á Orde
nanza.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  m a no .

E l M i n i s t r o  i n t e r i n o  

de la Guerra ,

JO S É  M AC-CH O H O N

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 3 de Abril de 4860 á 
las once de la noche.

Con profundo sentimiento me he enterado por los 
despachos de V. E. de la conducta indigna del Ge
neral Ortega, que ha levantado la bandera del Prín
cipe rebelde. No es posible que ese grito encuentre 
eco en la masa de la nación, y mucho ménos en las 
filas del ejército.

Sírvase V. E. hacer presente á S. M. los senti
mientos de lealtad y adhesión de este ejército, ase
gurando á la Reina que los Generales, Jefes, Oficiales 
y soldados que lo componen están dispuestos á morir 
por defender su Trono.»

Barcelona 4 de Abril de 1860 á la una: y veinti
cinco minutos de la madrugada .—El Capitán gene
ral al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Acabo de recibir comunicaciones del General se
gundo Cabo de las Islas Baleares, de que daré cuen
ta á V. E. por el correo, dándome conocimiento de 
no haber novedad en las mismas y de lo ocurrido en 
ellas. El Auditor Salafranca, portador del pliego del 
segundo Cabo, me ha dado también noticias.»

Barcelona 4 de Abril de 4 860 á las tres y quince 
minutos de la tarde.—El General en Jefe del segun
do ejército y distrito al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra:

«Regresó el Capitán de Estado Mayor que fué á 
Mahon. Se ignoraba allí lo que ha hecho Ortega. Este 
mandó trasladar á Palma los batallones provinciales 
de Tarragona y Lérida para una revista del Prínci
pe de Baviera, y para ser relevados por Éstúrias y 
provincial de Mallorca. Nada se receló.»

~ Valladolid 4 de Abril de 4 860 á las diez de la 
m añana .—El Capitán general al Excmo. Sr. Minis
tro de lá Guerra:

«Acabafi dé  ser capturados por la policía el cabo 
Villareal, de la Guardia civil, y otro cuyo nombre ig- 
P£FP.L.PeTt^n^cientes á la gavilla de facciosos que se 
levantó en Aranda de Duero: reclamaré sus personas 
á la Autoridad civil para que sean juzgados pronto 
y ejemplarmente.»

Los Generales en Jefe de los cinco ejércitos y dis
tritos, y los Capitanes generales de las provincias, han 
manifestado á este Ministerio la profunda indignación 
que ha causado en las tropas de sus respectivos man
dos la traición cometida por el General Ortega; ofre
ciendo con este motivo á S. M. los sentimientos de 
adhesión y lealtad que distinguen al eiército esnañol.

Parte detallado de la batalla ocurrida el 23 de Mar
zo último en el valle de Vad-Ras.

Ejército de Africa.—Estado Mayor general.— Ex
celentísimo S r . : Conseguido á fuerza de actividad y 
celo por parte de la Marina poner en tierra  un con
siderable número de provisiones que me permitian 
dejar abastecida la plaza de Tetuán por algunos dias 
y racionar al ejército por seis, llevando además a l-  
gúna galleta, cebada y carne en vivo, dispuse la 
marcha para el 23 en el órden siguiente?

; El General Rios con cinco batallones de la segun
da división de reserva, tres de la vascongada, man

dados por el General La to rre , y  dos escuadrones de 
lanceros, debia marchar por la derecha, ganar los 
montes de Samsa y seguir de posición en posición 
hasta colocarse en los que dominan la izquierda del 
valle Vad-Ras, atravesado por él rio Buceja. El resto 
del ejército debia salir tomando la cabeza el prim er 
cuerpo al mando del General Echagüe con dos b a 
terías de montaña, toda la fuerza de Ingenieros y  un 
escuadrón de la Albuera: el segundo cuerpo á las ór
denes del General Conde de Reus, con una batería de 
montaña, la de cohetes y  el Segundo regimiento mon
tado de artillería : la brigada de coraceros, dos es
cuadrones de lanceros y uno de húsares á las del 
General Galiano: el bagaje del cuartel general y  del 
primero y segundo cuerpo: el tercer cuerpo, m anda
do por el General Ros de Olano, con una batería de 
montaña y un escuadrón de la Albuera : el bagaje 
de la Administración militar; y por último, para cu
brir la retaguardia la primera división del cuerpo de 
reserva, mandada por el General Makenna, con otra 
batería de montaña y  un escuadrón de coraceros.

A las cuatro de la mañana del citado dia un ca
ñonazo, disparado desde la Alcazaba, fué la señal 
para batir tiendas y formar, porque mi objeto era 
romper la marcha con el p rim er crepúsculo del dia; 
pero si bien las tropas estuvieron prontas, una den
sa niebla que no permitía ver los objetos á 40 pasos 
me detuvo hasta las ocho de la mañana en que em 
pezó á disiparse y di la señal de partida.

Rompió el movimiento en el acto el General Rios, 
subiendo por la derecha los montes de Samsa, y  si
guió el prim er cuerpo, á ouya cabeza me coloqué, 
por el camino que remontando el curso del rio Gelú 
conduce por el puente de Buceja á la sierra del Fon- 
dack, posición formidable situada á mitad de distan
cia y en el paso preciso de Tetuán á Tánger.

Pocos enemigos se divisaron al pronto á nuestro 
frente; y  si bien los repetidos disparos que en todas 
direcciones se hicieron anunciaban que se llamaba 
con precipitación á las kabilas y  gentes esparram a
das por el país, no creí en un principio que pudiera 
empeñarse un combate im portante, calculando que 
lo reservarían para  las posiciones del Fondack; pero 
bien pronto empecé á ver cubrirse los montes de 
enemigos y salir de los valles y collados enjambres 
de moros que corrían á reunirse, dándome á conocer 
que su objeto era disputarme el paso.

No habiamos andado una legua cuando ya las 
guerrillas del prim er cuerpo habían roto el fuego, y 
los ocho batallones que lo componen, formados en lí
nea de masas, seguían de cerca, aunque detenidos 
continuamente por la necesidad de que los Ingenieros 
preparasen pasos en los frecuentes y  hondos regatos, 
que partiendo de los altos montes de la derecha con
ducen las aguas al Gelú.

Al llegar á la confluencia de este rio con el Buce
ja, el fuego estaba ya empeñado no solo en el frente, 
sino en nuestra izq u ierd a , á donde acudía gran nú 
mero de moros que protegidos por los rios molesta- 
barf mucho nuestro flanco , causándonos bastantes 
bajas, por lo que dispuse lo atravesasen por un vado 
el segundo batallón de Granada á las órdenes del 
Brigadier Trillo y un escuadrón de la Albuera , que 
si por el pronto rechazaron al enemigo á distancia, 
rehecho y aumentado volvió este de nuevo, teniendo 
que cargar el escuadrón de Albuera , lo que efectuó 
con resolución, llegando á estar mezclado con los 
moros.

A este tiempo habían entrado en línea en la falda 
de una altura que habia mandado tomar los restan
tes batallones del prim er cuerpo, quedando á la iz
quierda el primero de Granada, y á la derecha el dé 
cazadores de Cataluña con una batería de montaña 
en el centro. Al llegar este último batallón á la cum 
bre de la posición, se encontró al enemigo que la to 
maba también por el opuesto lado en gran número y 
con ánimo resuelto, y por un momento estuvo inde
ciso el éxito; pero afortunadamente se hallaban allí 
los Generales Echagüe y García, Jefe de Estado Mayor 
General, que ordenaron un ataque á la bayoneta se
cundado por la derecha por el batallou de cazadores 
de Madrid á las órdenes del General Lassausaye 
y Brigadier Berruezo, la que dió por resultado á pe
sar de la resistencia y tenacidad de los moros, el que 
la posición fuese tomada por nuestras tropas , arro 
jándolos al barranco contiguo, no sin dejar abun
dantes m uestras de su derrota.

Entre tanto avanzaba el segundo cuerpo con el 
General Conde de Reus, y al llegar á la altura de 
las posiciones ocupadas por el primero, le ordené 
que hiciese pasar el rio al batallón de voluntarios 
catalanes para reforzar al segundo de G ranada, y 
que le siguiesen otros dos al mando del Brigadier 
Hediger: que él, formando en línea cuatro batallo
nes en masa, avanzase hácia el llano, seguido del se
gundo regimiento de artillería montado y de la b ri
gada de coraceros: al General Paredes que con dos 
batallones de su brigada apoyase y  reforzase al 
primer euerpo; y  por último, el resto del segundo 
cuerpo, al mando de los Generales O’Donnell y Oroz- 
co, que avanzase con celeridad, y al tercero que 
adelantándose del bagaje se pusiese en disposición 
de tomar parte en la batalla si la necesidad lo 
exigía.

El batallón de voluntarios catalanes se lanzó al 
combate con una bizarría digna de especial mención* 
y apoyado por la brigada Hediger, él y la fuerza que 
ántes combatía en nuestra extrema izquierda lim
piaron’el llano, no sin haberse ántes mezclado con 
el enemigo sufriendo y  causando numerosas pérdidas.

El Conde de Reus entre tanto avanzaba según

las instrucciones que le habia dado para acosar al 
enemigo sobre el puente de Buceja, romper su línea 
por el frente protegiendo la extrema izquierda, co
locándose en contacto con el primer cuerpo, que con
ducido por los Generales García y Echagüe carga
ba de nuevo y tomaba á la bayoneta otra segunda 
posición que el enemigo en gran número sostenía 
con empeño.

El Conde de Reus llenó cumplidamente mis ór
denes; y sobreponiéndose á todos los obstáculos, le 
vi bien pronto formar sus batallones al otro lado 
del rio, desplegar la brigada de coraceros, y colocar 
su artillería, que constaba de una batería de mon
taña del primer regimiento, otra del segundo monta
do y la de cohetes, con las que limpió en cortos mo
mentos sus inmediaciones, haciendo replegarse al 
enemigo á las alturas de su frente, donde se apoyó 
en el bosque y los dos aduares de Amsal que hay 
en la falda del Benider.

Mi pensamiento iba ejecutándose á mi entera sa
tisfacción: solo me faltaba conocer exactamente la si
tuación del General Rios, que formaba mi extrema 
derecha; pues si bien oia el fuego que sostenía, era 
preciso que viniese á ponerse en contacto con el cen
tro para que, haciendo un cambio de frente toda la 
línea, viniésemos á amenazar la espalda del enemigo 
por el valle de Vad-Ras, atacando y tomando sus 
campamentos, cuyas tiendas divisábamos en pié, y á 
lo cual no era posible que resistiese.

Con este objeto me trasladé á las posiciones de 
vanguardia en el centro, desde donde, podia apreciar 
la situación de la extensa línea que el enemigo ocu
paba y  dictar mis disposiciones según lo exigiesen las 
circunstancias.de la batalla.

El General Rios, que al principio habia marchado 
sin encontrar resistencia alguna, porque su movi
miento habia prevenido el del enemigo, que tenía el 
pensamiento de rebasarnos y venir á atacar nuestra 
retaguardia, encontró por fin numerosas fuerzas que 
m archaban á ejecutar su misión: atacadas estas en 
el alto sobre el aduar de Saddina por el batallón de 
Tarifa y los tercios de Guipúzcoa y Vizcaya al mando 
del General Latorre, fueron arrojadas con prontitud 
hácia el valle de Vad-Ras; pero acudiendo con nue
vos refuerzos, no solo de frente, sino por la derecha 
aprovechándose de las estribaciones de la Sierra Ber
meja, intentaron más de una vez envolver aquel cos
tado para venir á colocarse á retaguardia del ejército.

El Brigadier Lesea, á quien el General Rios en
comendó esta parte con el sexto batallón de Marina 
y el de Bailén, apoyados por el resto de su brigada, 
no solo tuvo en respeto al enemigo, sino que cargán
dolo resueltamente imposibilitó el que pudiese llevar 
á cabo su proyecto.

Entre tanto el General Latorre atacaba vigorosa
mente las fuerzas contrarias, que apoyadas en el 
aduar Saddina trataban  de envolver la izquierda 
para interponerse entre ella y  la derecha del primer 
cuerpo. El combate se hizo entonces general: gran
des grupos de infantería y  caballería reforzaban las 
fuerzas contrarias, que animándose mútuamente vol
vían á intentar nuevos esfuerzos siempre rechazados, 
llegando más de una vez á estar envueltos y á tener 
que batirse cuerpo á cuerpo. Por fin, con el objeto 
de vencer tan obstinada resistencia, el General Rios 
ordenó ai Brigadier Lesea que envolviese á su vez al 
enemigo, miéntras que el General Latorre y el Briga
dier Puente, Jefe de Estado mayor, mantenían la con
tienda por su frente ganando siempre terreno: el 
Brigadier Lesea se lanzó resueltamente sobre los con
trarios, y arrojados de posición en posición y perse
guidos con tenacidad, se pronunciaron en precipita
da fuga en todas direcciones.

El tercer cuerpo, á las órdenes del General Ros y 
marchando en el sitio que se le habia señalado, tuvo 
también que empeñar un combate con los moros que 
colocados á la izquierda lo hostilizaban , siéndole 
preciso á aquel General disponer que el Brigadier 
Mogrovejo con algunas compañías de Zamora los car
gase , lo que se ejecutó con gran resolución y éxito 
completo: alejado el enemigo, hizo avanzar sus bata
llones rebasando,el convoy según se lo tenia yo p re
venido; mas como la primera división de reserva á 
las órdenes del General Mackenna quedaba* á alguna 
distancia á retaguardia, miéntras se aproximaba á 
proteger el bagaje, intentaron los enemigos introdu
cirse en él con objeto de pillarlo ; pero la escolta lo 
defendió bien, y la llegada délos primeros batallones 
de aquella división los acabaron de ahuyentar.

Eran las tres de la tarde, y el combate que se 
habia empeñado á las nueve de la mañana conti
nuaba, aunque con alguna menor intensidad; pues 
que el enemigo, vencido y rechazado en la derecha 
y arrojado del centro é izquierda por la b ravu ra  de 
nuestros soldados, se retiraba en su mayor parte á 
tomar otra posición en las alturas y lomas que cu
bren la garganta que conduce al Fondack.

La situación de nuestras tropas era en aquel mo
mento la siguiente: á la derecha la segunda división 
de reserva con la vascongada, empezaban á descen
der para ligarse con el primer cuerpo , el cual se ha
llaba reconcentrado en las posiciones que dominan el 
valle , apoyado por la primera división del segundo 
cuerpo, mandada por el General O’Donnell: á conti
nuación de esta se encontraba sobre el puente la 
primera división del tercer cuerpo, á las órdenes del 
General Turón: en el llano el General Conde de 
Reus con la segunda división del cuerpo de su mando, 
la caballería y la artillería , y á retaguardia de esta 
se reunía á las órdenes del General Quesada la se

gunda división del tercer cuerpo, con la que se ha
llaba el General Ros de Olano.

Conociendo el Conde de Reus la importancia de 
las posiciones que tenia á su frente, en las cuales se 
preparaba el enemigo á la defensa, las atacó y tomó 
instantáneamente , proponiéndose sostenerse en ellas 
miéntras las fuerzas se disponían para el ataque ge
neral que debia darse cuando yo lo ordenase; pero el 
enemigo, comprendiendo sin duda lo comprometido 
que en este caso quedaría , tomó la iniciativa y las 
atacó con gran vigor y resolución: rechazado por el 
Conde de Reus, se vió este precisado á avanzar á su 
vez tomando el primer aduar de A m sal, lo que efec
tuó el prim er batallón de Navarra , con una compa
ñía de minadores y la escolta de infantería á las ór
denes del General*Serrano, sostenidos por la brigada 
de coraceros, y dejando la posición que ántes ocupa
ba la artillería protegida por dos escuadrones de lan
ceros á las órdenes del Brigadier Conde de la Cime
r a , el cual tenia además la misión de mantener libre 
el llano de la espalda.

Rehecho, em pero, el enemigo, se organizó en el 
segundo ad u a r, y Vino de nuevo á la carga por el 
frente y derecha, trabándose una sangrienta lucha, 
en la que ámbos partidos pelearon con encarniza
miento para quedar con la victoria.

Nuestro frente tu v o , no obstante , que ceder 
abandonando el primer a d u a r ; pero miéntras el ba
tallón de Luchana salía ai encuentro para sostener 
el choque de la derecha, el General Conde de Reus, 
puesto al frente del primer batallón de León y de un 
escuadrón de coraceros, volvió á reconquistarlo,

Otra carga desesperada del enemigo hizo ceder de 
nuevo á nuestras fuerzas avanzadas; pero lanzán
dose entonces el Conde de Reus con el primer bata
llón de Navarra , y cargando también á la vez un 
batallón de Toledo con el Brigadier Navazo, volvió 
á quedar en nuestro poder la posición disputada.

El enemigo tomó entonces nuevas posiciones á 
retaguardia, y el fuego continuó haciéndose cada vez 
más nutrido. En tedas estas operaciones la brigada 
de coraceros, mandada por el General Galiano y gu ia
da por el Brigadier V illate, compartió con la infan
tería todos los peligros, derramando abundante su 
sangre en las decididas y brillantes cargas que dió 
al enemigo, á pesar de que el terreno no se prestaba 
bien á la acción de esta arma.

Al principio de este período de la jo rn ad a , no
tando yo el vivo fuego de cañón y de fusil que de 
nuevo se empeñaba hácia mi izquierda, previne al 
General García, mi Jefe de Estado Mayor, que se 
trasladase á aquel costado dándole mis instrucciones: 
así lo verificó en efecto, llegando en los momentos 
de más empeño; y viendo la necesidad de reforzarlo 
prontam ente, previno al General Ros que avanzase 
las primeras fuerzas que tuviese reunidas, quien 
mandó al Brigadier Cervino con su brigada, con cuyo 
refuerzo el Conde de Reus quedó en disposición de 
obrar resuelta y ventajosamente.

Miéntras recibía avisos de lo que acontecía en mi 
izquierda, dispuse avanzar el centro amenazando la 
línea de retirada del enemigo: para ello ordené al 
General O’Donnell que con cuatro batallones descen
diese al llano de la derecha cubierto con la nume
rosa caballería contraria: al General Echagüe que con 
otros cuatro, y corriéndose por la cresta de las posi
ciones, descendiese á atravesar el rio Buceja por el 
puente, y yo con mi escolta, un batallón, dos bate
rías del segundo regimiento montado y otra de mon
taña, y protegido por dos escuadrones de lanceros, 
marché por el centro, y atravesando el Buceja por 
un vado me lancé sobre el frente siguiendo la- direc
ción del camino que conduce al Fondack, llevando á 
mi derecha al General Quesada con dos batallones de 
su división. Este ataque resuelto, los esfuerzos que 
hicieron las tropas de mi izquierda con el General 
Conde de Reus y la marcha del General O’Donnell 
por la derecha desconcertaron á los marroquíes y 
decidieron la jornada: el enemigo abandonó todas las 
posiciones que aun sostenía, y en la imposibilidad de 
reunirse porque habiamos atravesado y roto su ex
tensa línea, se retiró precipitadamente en todas di
recciones, llegando yo á situarme á las cinco de la 
tarde en las mismas posiciones en que tenia su cam
po, el cual habia levantado y retirado las tiendas con 
la mayor precipitación.

El General Rios, venciendo todas las dificultades 
y en virtud de mis órdenes, vino á tomar posición 
sobre el puente de Buceja, formando mi segunda lí
nea y cubriendo mi comunicación con Tetuán, que 
completaba el General Mackenna con la prim era di
visión de reserva establecida entre el puente y la 
plaza, lo que me era de absoluta necesidad para re 
tirar el crecido número de heridos que habiamos te 
nido durante la batalla.

Este hecho de armas ha sido uno de los más em
peñados de la campaña. El enemigo, viéndose ata
cado en sus mismos puestos y escogidas posiciones en 
la importante línea que , no solo conduce á Tánger, 
sino á la capital del Im perio, hizo esfuerzos extraor
dinarios : no solo el valor y el fanatismo lo condu
cían , sino que la rabia se I^bia apoderado de é l , y 
parecía el último y desesperado esfuerzo de un ejér
cito 'que defiende su país y su independencia. No hu
bo una posición perdida que no intentara recuperar, 
y se multiplicaron los hechos en que españoles y mo
ros se mezclaron encomendando al arm a blanca la 
decisión de estas luchas, cuyo resultado siempre nos 
fué favorable.

E xpresar con certeza las fuerzas que el enem igo 
presentó en oom bate en este d ia les  cási im posible;

por todas partes se veian enjambres de moros de in
fantería y caballería que acudían incesantemente á 
tomar parte en la lucha, atacándonos donde más 
cerca nos encon traba; así es que durante todo el dia 
combatimos desde la Aduana á un cuarto de hora 
del mar hasta la terminación del valle de Vad-Ras, 
en una extensión de más de cuatro leguas; pero á 
juzgar por estas inmensas reuniones de hombres y 
por los datos recogidos, no bajarían las fuerzas m ar^ 
roquíes de 45 á 50.000 hombres.

Nada creo deber decir de nuestros soldados: la 
simple relación de este hecho de armas basta para 
hacer comprender que su valor, exaltado por la re
sistencia , los llevó hasta el heroísmo , y que no hubo 
obstáculo que no venciesen á pesar de batirse en un 
dia caloroso, y llevando, no solo su mochila, tienda 
y m a n ta , sino seis dias de ración y 70 cartuchos, lo 
que constituye un peso enorme. Los Jefes y Oficiales, 
dando el ejemplo, se les veia siempre arrostrar los 
primeros el peligro , señalando á sus soldados el ca
mino del honor y de la victoria ; y por último, los 
Generales , no solo comprendieron y llenaron bien y 
cumplidamente mis instrucciones y órdenes; sino 
que en todos los momentos de crisis ellos fueron 
los que se lanzaron á decidirlos. Muchas veces, Ex-* 
celentísimo S r . , me ha cabido la honra de recomen-* 
dar á la consideración de la Reina nuestra Señora es
te sufrido y resuelto ejército : sea una vez más esta, 
y no por cierto en la que mónos se ha hecho aeree-* 
dor á ello.

Nuestra pérdida en este dia consiste en un Jefe, 
seis Oficiales y 430 individuos de tropa muertos; 44 
Jefes, 90 Oficiales y 855 individuos de tropa heridos, 
según se expresa en el adjunto estado.

La del enemigo fué inmensa: me consta por los 
muertos que he visto en el campo de batalla, por lo 
que me dijeron los prisioneros, y últimamente porque 
no me lo han podido ocultar los mismos moros que 
han venido á nuestro campo. Para mejor inteligencia 
de los diferentes movimientos del ejército y del ter
reno en que se dió la batalla, remito á V. E. el ad
junto croquis.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general 
del campamento de Tetuán 30 de Marzo de 4860.=: 
Leopoldo O’Donnell.=  Excmo. Sr, Ministro interino 
de la Guerra.

Copia del estado que se cita.
Resulta según los datos remitidos por los cuerpos 

de ejército:
Muertos. Heridos. Contusos.

Jefes. . . . .     ......................... i 44 4
Oficiales.....................................  6  90 4
Tropa   130 855 213

T o t a l ...................  437 956 24 8

Cuartel general del campamento de Tetuán 30 
de Marzo de 4 8 6 0 .= El General Jefe de Estado Ma-* 
yor general, Luis García.

Relación de los Jefes y Oficiales del ejército que ha 
pedido su separación del servicio en la segunda 
quincena del mes de la fecha.

Teniente Coronel graduado, segundo Comandante de 
batallón cazadores de Mérida D. Juan Bustamanle y Cas 
tañeira , pidió su retiro sin justificación de motivo ad
misible hallándose al frente del enemigo.

Capitán del regimiento de infantería Iberia, núin. 30 
D. Ramón Ibarra y Vera, pidió su retiro sin justificador 
de motivo admisible encontrándose la nación en guerr< 
contra el Imperio de Marruecos.

Madrid 34 de Marzo de 4860.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con el mayor agrado 
los sentimientos de adhesión y lealtad que se m ani
fiestan en ios siguientes despachos telegráficos:

El Gobernador de la provincia de Cáceres al E x
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial reunida en este dia ha 
acordado manifestar al Gobierno de S. M. su profun
do disgusto por la inaudita sedición que felizmente 
acaba de fracasar en la provincia de Tarragona; su 
absoluta reprobación á todo conato de desorden, sea 
cual fuere el principio y pretexto que para ello se in
voque, y su satisfacción por la actitud firme y deci
dida que ha tomado el mismo Gobierno de S. M., al 
que ofrece su más decidido apoyo para sostener el 
órden.»

El Gobernador de la provincia de Cáceres al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Consejo provincial que presido ha acordado 
manifestar á V. E. que ha visto con indignación los 
intentos, por fortuna fracasados, para alterar el or
den, Y flue se felicita por la actitud enérgica del Go
bierno de S. M., al que ofrece su más leal y decidido 
apoyo.»

El Gobernador de la provincia de Granada al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad el órden y la salud pública; ha
biéndoseme ofrecido para que lo haga al Gobierno 
el Alcalde y Teniente y multitud de personas nota
bles.» _____________

El Gobernador de la provincia de Granada al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Varios Diputados provinciales, el Alcalde y Te
nientes de esta cap ita l, multitud de hombres libera
les de todos matices y de personas de lo más carao**



¿erizado de..esta ciudad que se encuentran á mi lado, 
como muestra de su sincero apoyo al Gobierno aca
ban de enterarse del telégrama de V. E. noticiando 
el abandono del General Ortega por las tropas que 
engañadas le seguían, y llenos de júbilo me piden  
ruegue á V. E. presente á los piés de S. M. sus sen 
timientos de lealtad y entusiasta adhesión com pleta
mente iguales á los que tan verdaderamente me ani
man.»

El Gobernador de la provincia de Málaga ai E x
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

((El Ayuntamiento de esta capital me pide tras
mita á Y. E. lo siguiente:

»Con motivo de los recientes sucesos, el A yunta
miento de Málaga reitera al Gobierno de S. M. el 
testim onio de su lealtad y adhesión.»

El Gobernador de Navarra al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

((En este momento se me presenta una comisioá  
de la Diputación rogándome dirija á Y. E. la siguien
te felicitación para S. M .:

^Consecuente la Diputación do Navarra a! jura
mento prestado á  S. M. la R e in a  Doña I s a b e l  I I ,  cree 
de su deber llevar á  los piés del Trono el homenaje 
de su lealtad con motivo del crimen de lesa nación  
cometido por el Capitán general de las Islas Balea
res, y ofrece á S . M. el apoyo y cooperación de to 
dos sus recursos para la defensa de los sagrados de
rechos dé la R e in a  de las Espanas.»

El Gobernador de la provincia de Santander al 
Excfno. Sr. Ministro de la Gobernación:

«En el momento que el comercio de esta capital 
ha tenido noticia de la déslealtad del General Ortega 
y levantamiento de la facción de Aranda, se ha pre
sentado en mi despacho, representado por una nu
merosa comisión á ofrecer al Gobierno de S. M. su 
cooperación franca, decidida y toda clase de recur
sos para sostener él orden de la nación. Yo le he da
do las gracias, como delegado del Gobierno, y  cum 
plo con el grato deber de ponerlo en conocimiento de 
Y. E. á los fines consiguientes.))

El Gobernador de la provincia de Ségovia al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Diputación provincial, al conocer el infausto 
acontecimiento de la alevosía del General Ortega, me 
ruega eleve al Gobierno de S. M. el eco de su extre
mada indignación por esta felonía sin ejemplo, y su 
oferta de cuantos sacrificios están en la posibilidad 
de este país para extirparla.»

El Gobernador de la provincia de Vizcaya al E x 
celentísimo Sr. Ministró de la Gobernación:

«Esta capital, que ha visto indignada la infame 
traición del General Ortega, tiene la mayor satisfac
ción al ver completamente desbaratados los planes de 
los enemigos de la R e i n a . Todas las clases de la po
blación elevan por mi conducto á los piés del Trono 
el testimonio de su fidelidad y de su decisión para 
sostener á todo trance sus legítimos derechos y las 
instituciones del país. El Ayuntamiento de esta villa 
se reúne en este momento para hacer directamente 
igual manifestación. Toda la provincia completamen
te tranquila, y participa á no dudarlo de los mismos 
sentimientos que animan á la capital.»

El Gobernador de la provincia de Valladolid al 
Excmo. Sr. Ministro dé lá Gobernación:

«La Diputación de esta provincia ofrece á S. M. 
y  al Gobierno su más decidido y franco apoyo para 
sostener el Trono constitucional de Doña I s a b e l  II y 
el orden público.»

Lá Diputación provincial de Toledo al Exorno. S e 
ñor Ministro de la Gobernación:

«Esta Diputación, que ha visto coú la indignación 
más profunda la inicua conducta del General D. Jai
me Ortega, ofrece al Gobierno secundarle con todas 
sus fuerzas para destruir la rebelión que ataca á la 
legitimidad de nuestra R e in a  y á las instituciones re
presentativas. Y noticiosa de que los leales á quienes 
habrá conducido la obediencia á las órdenes de aquel 
le persiguen, ha votado costear de los fondos de 
esta provincia las insignias de los nuevos empleos, y 
el importe de la redención del servicio para seis in 
dividuos de la clase de tropa de los mismos.=*=P. de 
Victoria y A hum ada.^M anuel A. García de Ochoa.=* 
Marmol García Herreros.^Francisco Hernández Oli
va. =aTomás Sánchez de la Poza.¿=¿Rafael Rodríguez 
M oya.=M árcos Sergio del Moral.=*Manuel Escriba
n o .— Venancio Gonzalez.=aJuan Antonio Ropero. =  
Lorenzo Hernández Yillhrrabid. '¿kSébáélian C id .=  
Acisclo Fernandez.»

El Alcalde de Almería ai Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento dé esta ciudad, reunido en se
sión extraordinaria, ha oído con la mayor indigna
ción la noticia de la alevosa déslealtad cometida por 
el General Ortega. Con este motivo se complace esta 
corporación etí manifestar al Gobierno de S. M. la 
más alta simpatía y adhesión.»

El Presidente del Ayuntamiento de Gáceres al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Como Presidente Ap este Ayuntamiento y á hom
bre de dicha corporación, me apresuro á significar á 
V. E. la profunda indignación ¡fjué me han causado 
los conatos para alterar él orden qué M n téuidd lu 
gar en algunos puntos de la Monarquía, y  me con
gratulo, tanto por el mal éxito de aquellos, como por 
la actitud enérgica dél Gobiérne de S. M., al que 
ofrezco mi franco, leal y decidido a p o y o .»

El Alcalde-Corregidor de Cartagena al E xce len te  
simo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y la ciudad dé CaMagena Ofre
cen á los piés del Trono sil sincera adhesión á S. M. 
y á las actuales instituciones, por cuya conservación 
quedan dispuestos á hacer toda clase dé sacrificios.»
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El Ayuntamiento constitucional de Toledo al 
Excmo. Sr. Ministro de lá Goberhacion •

«El Ayuntamiento constitucional de Toledo ha 
visto con profunda indignación el inicuo atentado 
cometido por algunos malos españoles traidores á

la patria. El Ayuntamiento de esta ciudad se apre 
sura á olrecer al Gobierno de S. M. el más leal y 
decidido apoyó para defender el Trono constitucional 
é instituciones represéntativas.=E i Alcalde Presiden
te, Rodrigo González Alegre.

El Gobernador de la provincia de la Coruña al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Hoy han sabido los habitantes de esta provin
cia la execrable traición del General Ortega. En el 
momento, reunidos espontáneamente el Consejo pro
vincial, Diputación y Ayuntamiento, Jefes de las 
dependencias y representaciones de las otras corpo
raciones, además de ofrecerme todos su leal apoyó, 
ruegan conmigo á Y. E. se digne elevar á los piés 
del Trono nuestro profundo sentimiento por el que 
habrá causado el odioso crimen á nuestra bondado
sa Soberana, nuestras más ardientes seguridades de 
lealtad y amor á su Real Persona y Augusta dinas
tía, y el más sincero ofrecimiento de todos nuestros 
recursos y servicios;»

El Gobernador d e  la p r o v is o  de  Santander al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberhacion:

« La Diputación provincial, por medio de sus in 
dividuos presen tes, ofrece al Gobierno de S. M. su 
adhesión y leal apoyo con motivo de la sublevación  
ocurrida.»

El Gobernador de la provincia de Pontevedra al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

« Todas las dependencias del Estado , corporacio
nes municipal y provinciales, y muchas personas sin  
distinción de clases, llegan á mi Autoridad para que 
ponga en conocimiento de V. E. su adhesión al Tro
no y sus sentimientos patrióticos, por si se digna re
cogerlos y elevarlos á nuestra R e i n a . Por mi parte 
excuso decir á Y. E. los sentimientos que me animan, 
lo mismo que á los empleados que se hallan á mis 
inmediatas órdenes. Todos quieren rivalizar en de
mostraciones de desagrado por el hecho criminal 
perpetrado, y manifestaciones de adhesión al Go
bierno.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder por el término de seis meses la autori
zación solicitada por D. José Suarez y D. Augusto 
Gouloms, para verificar los estudios de un ferro-car
ril que partiendo de la ciudad de Santiago termine 
en Puente C esures, en la ria de Arosa; en el con
cepto de que esta autorización no les da derecho á 
la concesión del camino ni á indemnización de nin
gún género, reservándose siempre el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y  elegir el proyecto que juzgue más con
veniente á los intereses generales del país.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde é  Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1860.

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE E ST A D O .

Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Francisco Solernou Fernan
dez, nombrado Cónsul general del Gran Ducado de 
Hesse en E spaña, con residencia en Barcelona ; y á 
D. Ratnon García Gastón. Cónsul del Perú en Sevilla .

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Vi
cente Romany y á D. Camilo Fabra para ejercer los 
Viceconsulados de los Países Bajos y de Bélgica en 
Dénia y en Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 28 de Marzo de 1860, 
en los autos de competencia que ante  Nos penden , en tre  
el Juzgado de Hacienda de Málaga y el de la C om andan
cia de Marina de la misma ciudad, sobre conocimienlo de 
la causa contra Andrés Yeeda y otros tres tr ipulantes  de 
una  barquil la :

Resultando que en la m añana del 2 de Setiembre del 
ano último se dió parte  al Subteniente de la segunda sec
ción de carabineros de la Comandancia de Málaga, de 
que al re ti rarse  las patrullas una barquil la habia t r a t a 
do de alijar contrabando  por el punto  de Gualaboo : que 
con este aviso acordó el indicado Jefe que la falúa del 
cuerpo se hiciese al momento á  la mar con objeto de re
conocerla ; y  que verificado esto,  sin que se hiciera re 
sistencia por los tripulantes  de la barquilla  , si bien tra
taron de h u i r , no se halló en ella género alguno de con
trabando :

Resultando que examinados los paneles que aquellos 
llevaban , apareció que la dotación de la barquil la  era de 
tres hombres, y sin  embargo iban en ella cuatro y dos 
de estos no figuraban en el roll,  por cuya causa y las 
sospechas de conato de alijo fué detenida la barquil la  
con sus tr ipulantes:

Resaltando que puesto el hecho en conocimiento del 
Comandjante de carabineros, se empezó á in s t ru i r  de su 
órden la su m a r ia ,  en la que varios testigos aseguran lo 
que  queda referido,  añadiendo el carabinero encargado 
de la falúa del cuerpo que al perseguir  á la barquilla  vió 
que los t r ipu lan tes  t iraron unos bultos al mar, y con
viniendo lodos en que no llevaban útiles ni aparejos de 
pesca:

Resultando que  habiéndose reclamado estas actuacio
nes por el Juzgado especial de Hacienda de Málaga del 
Comandante de carabineros,  este las pasó al Gobernador 
militar de la provincia y esté á la Capitanía general del 
dis tr i to ,  la cual se inhibió y las trasmitió á la Coman
dancia militar de Marina, en cuyo Juzgado sostiene el 
de Hacienda la presente competencia :

Resultando que los fundamentos en que  este la apo
ya son, que  el delito de conato de alijo es de los que ex
clusivamente corresponde conocerá  su jurisdicción y que 
el cometido por ir  en la barquilla  m ayor núm ero  y dife
rentes personas de las comprendidas en el roll debe re 
putarse  conexo al primero y dirigido á facilitar ú  ocultar 
la comisión del mismo:

Resultando que el Juzgado de Marina alega en su fa
vor a u e  baste ahora no aparece comprobado otro delito 
que él del exceso y diferencia de los tripulantes; delito 
q u e , ségun las Obdenanzas de matricula, debe penarse 
por los Juzgados de Marina y no puede conceptuarse co
nexo al de contrabando por no estar acreditada la exis
tencia de e s t e :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de esto Supremo 
t r ib u n a l ! ) .  Ramón María de  Arrióla y Esquí ve!:

Considerando que  el procedimiento de que  so trata 
tiene por objeto la averiguación de u n  hecho criminal 
en materia de contrabando  y el castigo de sus autores: 

Considerando que esta clase de actuaciones está ex
clusivamente encomendada á la jurisSqliccjon de Hacienda 
con arreglo al Real decreto de 20 de Junio  de 1852;

Y considerando q ue  de^  mismo procedí miento resu l
tará si jos hechos citados por el Juzgado de Marina para 
sostener su competencia deben ser  conceptuados como 
conexos al delito de contrabando, ó bien como los ú n i 
cos de responsabilidad para los procesados por habérse 
desvanecido los indicios que  dieron m árgen  á la forma
ción de nulos,  en cuyo caso quedarán sujetos aj referido 
Juzgado de M ar in a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que  el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
Hacienda de Málaga, al que se remitan unas y otras ac
tuaciones £>ara lo que proceda conforme á derecho.

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará en Ja

Caceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislati
va , para lo cual se p a s e n ' í a s ■correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  
Ramón María de Arriola.— Félix Herrera de la Riva.== 
Juan María Biec.=Fel¡pe dS’’Urbina. =  F.duardo Elío.-= 
Domingo Moreno.

Publicación f  ;”jfué la antecedente
sentencia por el linio. á f \  g ,  María de Arrióla,
Ministro del T r i b q | í l j v|y p f ^ f a o  4 ^  Justicia  , estándose 
celebrando audiencia en su SaW segunda hoy dia
de la fecha , de que  eomo gfeeéetario de S. M. y
su Escribano de GálÉ.»r|.

Madrid 29 de (ftaifó dé  1 8 6 0 .^ 4 ^ ^ 1 ^ 0  Antonio de 
Fuga.

En la villa y cortó de Madrid, á f# 5 de Marzo de 1860, 
en los autos de competencia que  ante  Ños penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general jd© Cas hite la Nueva y el 
de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, acerca del conocimiento de una  solicitud deducida en 
esíe por Doña Magdalena Ruiz, esposa de D. Juan Gil y 
Montes , Coronel graduado , Teniente Coronel de infante
ría ,  sobre  que la entreguen las cua tro  quintas  partes de 
los arrendamientos de la hacienda de Argés por vía de 
alimentos y litis-expensas :

Resultando que Doña María Magdalena pidió al J u z 
gado de la Capitanía general de Castilla la Nueva en 10 
de Octubre de 1856 que para a tender á su  subsis tencia  y 
pago de costas procesales acordara  re tener  á Gil y Mon
tes la mitad ó tercera  parte  en su caso del sueldo que 
d isfru taba ,  con cuya solicitud acompañó los documentos 
que la justificaban diciendo que seguia pleito de divorcio 
y que  carecía de todo recu rso ,  y  en su vista designó el 
juzgado lo que de dicho sueldo correspondiera  con a r re 
glo á la graduación establecida en el arfc. 952 de la ley 
de Enjuiciamiento civil para alimentos provisionales de 
Doña Magdalena, cuya partida se entendiera también de
signada para litis-expensas por auto que dictó el 21 del 
propio mes , el cual se llevó á efecto:

Resultando que habiendo reclamado D. Juan Gil y 
Montes en 23 de Jumo de 1857 que cesase el descuento 
de su sueldo con que más de ocho meses hacia que e s 
taba contribuyendo á su  esposa en virtud de esa provi
dencia y alegado para ello que Doña María Magdalena 
poseía medios de subsistir , como se dejaba ver en la ce r 
tificación que presentaba, mientras á é l ,  deducido el 
de scu en to , apenas le quedaba con que atender á sus 
necesidades y á las de su  anciana m adre ,  se mandó por 
auto del dia 26 que el habilitado entregase á aquel ín te 
gra su  paga:

Resultando que Doña María Magdalena, sorprendida 
con esa novedad al p rocurar la cobranza de la cuarta  
parte  del sueldo de su marido correspondiente al mes 
de Julio, pretendió en escrito de 27 de Agosto que con
tinuase  la indicada retención; pero el Juzgado de Guerra, 
prévia  audiencia de Gil y Montes, en 29 de Octubre de-  
c ’aró no haber lugar á lo solicitado, y que si la convenia 
entablase en debida forma la demanda que correspondie
ra; y habiendo vuelto á reclamar aquella en 21 de Diciem
bre  que  por via de alimentos y  para a tender á los gastos 
procesales se la señalase la parte proporcional del sueldo 
de su esposo, después de oír á este también esta pretensión 
la fué denegada; y habiendo interpuesto apelación Doña 
Magdalena, el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
confirmó por auto de 5 de Noviembre de 1858 el pro
veído del Juzgado de G u e r r a :

Resultando que en 17 de Marzo de 1859 presentó la 
referida Doña Magdalena escrito en el Juzgado de pr im e
ra instancia del distrito del Norte de Madrid, donde h a 
cía tiempo radicaba la testamentaría de su  madre Doña 

; Antonia Olivero; y después de manifestar que  reciente
mente habia sido privada de unos cortos alimentos que 
judicialmente la pagaba su marido por haber confirmado 
el T ribunal  Supremo de Guerra y Marina un  auto del 
Juzgado de la Capitanía general de Cas til la la Nueva; que 
nada percibía tampoco de la herencia  pa te rna ,  poique 
las dos casas en que consistía se hallaban dadas en p ren 
da pretoria para pago de un  crédito que c a u t a  sí tenían, 
y que la herencia materna sobro la cual se seguia el 
juicio de testamentaría , se reducía á la hacienda de Ar
g é s . cuyos rendimientos todos, por disposición del Juz 
gado , estaban retenidos en el arrendatar io  D. Zacarías 
Gimeno ; de suerte  que nada do lo que' producían los 
bienes que habia heredado de sus padres llegaba á poder 
do la hi ja , ni percibía tampoco alimentos de su  marido á. 
posar de hallarse separada do él con demanda pendiente 
de divorcio , suplicó por todo lo expuesto que habiendo 
por presentado el recurso con la calidad de urgente  y 
alimenticio, se mandase que D. Zacarías Gimeno la e n 
tregara las cuatro quintas  paites de los pioductos l íqu i
dos de los arrendamientos que en su poder habia r e te 
nidos de la hacienda de Argés, en concepto de dueña y 
heredera de dicha herencia en el interés de las referidas 
cuatro quintas p a r te s ,  l ibrando al efecto el co rrespon
diente exhorto  al Juez de primera instancia de Toledo :

Resultando que habiendo atendido á que las cues t io 
nes a lim enteias  son urgentes por sí m ismas, el Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de Madrid dictó 
pr ovidencia en 18 de dicho Marzo , señ dando 26 rs. dia - 
rios pagados por mesadas anticipadas á Doña Magdalena 
para alimentos y litis-exp en sa s , sin perjuicio de que es
ta acreditase la ausencia de su esposo , y que no la con
tr ibuía con alim entos,  disponiendo lo conducente  á que 
lo proveído se hiciera saber’ á D. Zacarías Gimeno para 
su cumplimiento:

Resultando que  notificada esta pr ovidencia á los P ro 
curadores de ambos consortes, el de Gil y Montes acu
dió al Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va pidiendo que dirigiera oficio al de primera  instancia, 
como lo efectuó, para que no entregase cantidad alguna 
y se inhibiera del conocimiento de las actuaciones pro
movidas sobre los indicados a limentos,  remitiéndolas á 
dicho Juzgado de Guerr a, en donde Doña Magdalena de
bía deducir  las acciones que en su concepto la asis
tiesen:

Resultando que por no haberse inhibido el Juzgado 
de primera instancia se originó la presente competencia 
que el de la Capitanía general sostiene fundado en que 
Doña Magdalena Ruiz no habia debido presentar la r e 
clamación de alimentos en el Juzgado ordinario, no solo 
porque su marido es militar, sino po rque  habia recaído 
ejecutoria acerca del particular en el de G uerra ,  lo que 
producía excepción de cosa juzgada , en términos que 
aquel no podia conocer de la reclamación de alimentos,  
aunque  fuera competente; en que no es conforme á la ley 
y á la razón que puedan existir dos juic ios de alimentas 
en dos distintos Juzgados bajo el fundamento de ser 
dist intos los bienes con que aqaellos han de hacerse 
efectivos, y en que versando las cuestiones de autos sobre 
obligaciones y derechos personales corresponde su  cono
cimienlo á la jurisdicción militar:

Resultando que el Juzgado de primera  instancia d e 
fiende la suya, apoyado en que la asignación concedida 
á Doña Magdalena Ruiz, fué hecha en un  incidente del 
juicio de testamentaría de su madre Doña Antonia Olivero, 
cuyo conocimiento le compete exclusivamente  por ley y 
por ejecutoria del Tribunal Supremo de Guerra y  Mari
na, tratando del lodo ó parte de la ren ta  de los bienes 
parafernales de aquella en los cuales su marido no tiene 
n ingún  derecho, y e n  que esta designación de alimentos 
no es opuesta á la ejecutoria que recayó sobre el a lza
miento de la retención de parte del sueldo de Gil y Mon
tes en las actuaciones seguidas ante  la jurisdicción m i
litar:

Visto, siendo Ponente e} Ministro del Tribunal Supre* 
mo de Justicia D. Eduardo Elío:

Considerando que los frutos y rentas del caudal s u 
jeto al ju ic io  de testamentaría de Doña Antonia Olivero 
no son propios exclusivamente de su hija Doña Magdale
na en la cuota ó parte que le corresponda, sino que  con 
arreglo á la ley 3A, tít. 4.°, lib. 10 de la Novísima Recopi
lación son comunes del consorcio subsis tente todavía:

Considerando que la calidad de urgen te  y ajimentir 
cia con que Doña Magdalena presentó su solicitud de 17 
de Marzo en el Juzgado del distrito del Norte la carac 
teriza de una demanda ordinaria de alimentos que ha
brían de pagarse de frutos en que D. Juan Gil y Montes 
tiene participación, ejercitando la aclora en un ju ic io  así 
intentado una acción puramente  personal contra un d e 
mandado que es súbdito de la jurisdicción m il i ta r ,  como 
Coronel graduado, Teniente Coronel de infantería :

Considerando que en la ley 21, tít. 4, libro 6 de la 
Novísima Recopilación, que declara el fuero de los indi-* 
viduos del ejercito cuando fueren demandados,  no están 
exceptuadas del conocimiento que en ella se a tr ibuye  á 
los Jueces militares las demandas ordinarias de alimentos:

fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva,  al que se rem i
tan los d.QS ramos de autos para lo que proceda con a r 
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en  la Colección leg is
lativa, para lo cual se pasen la s  oportunas copias certifi
cadas lo pronuaciamos, mandamos y firmamos.— Ramón 
María Fonseca .^R am on María de A rr io la .=Félix  H erre 
ra  de la Ríva.— Juan María Biec.«*Felipe de Ü r b in a .=  
Eduardo Elío.

Fublicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando a u 
diencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de C ám ara . ,

Madrid 30 de Marzo de 1860.=Dionisio Antonio de 
Puga.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

Relación de las subvenciones concedidas para el material de escuelas por Reales órdenes de 3 0  y 31 
de Diciembre del año próxim o pasado á los pueblos que á continuación se expresan.

Provincias. Pueblos. Objeto de la subvención.
Obligación 

que se imponen los pueblos 
para las obras.

Importe de la 
subvención. 

Rs. vn.

Castel lón .. . .

Id em ...............

Huesca............

La Mata....................

Orle lls ...................: . . , ,

Callón...............................

Construcción de u n a  casa-escuela 
de niños con habitación para  el
m a e s t r o . . .......................................

Idem de locales para las escuelas y 
habitación para  uno  de los maes
tros............................................................

Recomposición de la .escuela de n i 
ños y habitación para  el maestro.

Construcción de u na  escuela de ni
ñas y habitación para  la maestra. 

Idem de niños y  n iñas  con hab ita 
ciones para los m ae s t ro s ................

Idem

3.800 r s .............................

Prestación p e rso n a l ........

8.400

10.000

Idem . . . .

I d e m .............

Idem

Pe r tu sa .............................

Lupiñen ............. .............

Tercera parte del p resu
p u e s to ..............................

4.000 r s . . . „ ...................

14.000...................................
11.772............................

8.00 0 ............................ ..

Acarreo de materiales y  
40 piés de roble.  . . .

Idem y 10 i d .....................

4.000 r s .............................
.1.000 y m ad e ra ..............
1.140 rs.  en m a d e r a . . .
5.000 r s ............................

2 .500...................................
5.000 rs. en  jo rn a le s . . .
2.200 en acarreo de m a

teriales................  .........
Acarreo de materiales y  

tapiería .  ..........................
Coste del local y mate

r ia le s .............. . ............. ..
KQft t*c vrIap Ha la nAtníil

7.305

10.000

10.000
10.000

10.000

8.000

7.000

9.000
7.000
■7 n n n

Idem................

L eón................

Idem___ ____

Id e m ...............

Id e m ...............
Idem................

Chimillas.........................

Abelgas..........................*

R a b a n a l . . . . , .................

Villadangos....................

P o r t i l l a . ...........................
Laguelles.........................
Robledo de C a ld a s . . . . 
Laguna de N eg r i l lo s . .

Castrocontrigo..............
San Justo de la Vega.,

Ben^zolve........................

Lucillo ..............................

Laguna de Somoza . . .

Castro tierra ....................

V i lo r ia . ............................
San Pedro Bercianos. .
Villanueva......................
Pola de L av ian a ..........
Cangas de T in eo .........

Idem de u n a  casa-escuela de n i
ños gen habitación para el maes
t ro .  .............. ...........' .........................

Idem á á  u na  casa escuela de 
n i f te s ....................... >>..........................

Idem een  habitación; para el m aes
t r o ................ v. - y . ............................

Idem de u n a  c a sa -e sc u e la  de
n iñ o s .........  ..........................................

Id em .............. ...................................
I d e m .........................  ........................... ....

Id em ...............
Idem................

Trlpm

Id e m ..................... .... ............. .............
Construcción de una  casa-escuela  

de n iños  con habitación para el
m aes tro .......  ........................................

Id em ..............................................................

i .U U U
9.000

8.000 
6.000

6.000

6.000

6.000

Id e m ...............

Id e m ...............

I d e m . .............

I d e m ...............

Idem de u n a  casa-escuela de niños.

Id e m .........  ...............................................

Id e m .............................................................

I d e m ........................ ’...................................

I d e m ...............

I d e m ...............
Id em ...............
Idem ................
Oviedo............
Idem ................

Idem ................ ...........................................

Idem ............................. * ............................
I d e m ................................................. •..........
I d e m ........................................ ....................
Idem de una  casa-escuela de niños. 
Idem de un a  casa-escuela de niños 

y n i ñ a s ....................................................

ijO \J  l o .  V d lU l vil? l a  d L v u d i

e sc u e la . ..........................
2.050 rs. en acarreo de

m ad e ras .................. .........
1.900............. .........................
Acarreo de m ate r ia le s . .
Idem y tap ie r ía ................
6 050 r s ................................

4.000

8.000 
6.000 
6.000 
5.(98

(0.000

(0.000
Idem............ San Esteban del Con

dado.............................. Idem de una  casa-escuela de niños.
Idem de una casa-escuela de n iños 

con habitaciones para el maestro.
Idem de u n  edificio para  escuela y 

m en a je .....................................................

Idem de un  edificio-escuela de ni -  

ños con habitación para  el maes
t r o ....................... ..........................................

Idem de locales para  escuelas de n i
ños y n iñ a s ....................... ................

Idem de u n  edificio para e sc u e la . . .

Idem de un edificio para escuela y 
adquisición de m ena je ......................

(0.000
Soria................

Idem ................

Idem ................

I d e m . . ...........

Idem................

Idem ................

Idem ................

Tardajos...........................

Fuente  Toba...................

Casarejos.........................

Cováleda..........................

Som aen ............................

Almajano.........................

Vilviestre........................

11.887....................................

3.000 rs. importe  del acar
reo de m a te r ia le s . . . . .

2.000 en i d ....................... ..

Acarreo de materiales. . 
3.600 rs. en peones, m a 

teriales &c ................ ..

2.520 en  i d .........................

(0.000

7.358

7.780

5.336

5.500

7.000
644

Valencia.........

Idem................

Valladolid. . . 

Z am ora. . . . . .

Idem ................

Cuarte l l ............................

Casas Altas.....................

Tordesil las.......................

San Miguel de la Ri
vera ..............................

Manzanal del Barco...

Construcción de un edificio para es
cuela de n iños y n iñas ......................

Conclusión de las e s c u e la s . ................

Construcción de u n a  casa-escuela de 
n iños .........................................................

Habili tar la escuela de niños y ni
ñas con habitaciones para los
m aestros..................................... i ..........

Construcción de una casa-escuela de 
n iños........................................................

1 6 . 0 0 0 . . . . . ..........................
Ha gastado 17.000 rs. en 

la o b ra ..................., .........

20.000 r s ..............................

4d)23....................................

2.044...............................

(0.000

4.874

(<r.eoo

(0.000

6.000

6.000
6.000

6.000
6.000

ídem ................
Idem................
Idem................

Idem................

Villa lcampo. ...................
Villamor de Cadozos..

Id em ............ ................................................. 2.078.............................
Id em .............................................................. 2.719..................

Villanueva de Cam
pean...............................

Entra la ..............................

Idem con la habitación para el maes
tro ........................................... .................

Idem ..............................................................
2.103. ................................
2 .4 0 2___

Concedidas por Real órden. de 31 de Diciembre de 1859.

Huesca. . . . . .

Idem ................

J a é n . . . . . . .

León................

N aval .............. ..................

Arasaces...........................

Peal del Becerro...........

Viila lobar........................

San C ib r ian ................

Construcción de u n a  casa-escuela de 
niños y de n iñas con habitación
para  los m ae s t ro s ....................... ..

Idem de una casa-escuela de niños 
con habitación para el maestro^... 

Idem de u n  edificio-escuela de niños
y n iñ a s ..............................................

Composición de la escuela de niños 
con habitación para el m a e s t r o . .. 

Id em ..................... ........................................

14.582,50.................. ...........

3 .6 1 4 . . ......................... .

19.408 ...................................

(0.000

3.Q0CI

(0.000

8.550
2.380
3.585

(#.000

Idem................
Lérida.............

F resne llino .....................
L e s . ...................................

Idem ..............................................................
Idem de una casa-escuela  de n iños 

con habitación para el m aes tro . . . 300 abe tos ......... ..........

Oviedo............

Idem ................

Valencia.........

Soto del B arco ..............

Santa Eulalia de Oseos. 

Pa i por ta ...........................

Idem de locales para escuela de n i
ños en dos parroquias,  con hab ita 
ciones para los maestros..  . : . . . .

Idem edificios para escuela de niños 
con habitaciones para  los m aes
t ros ..........................................................

Conclusión de la casa-escuela  de 
niños .....................*. ............. .............

6.000 rs. en acarreo de 
materia les............ ; . . .

8.741 en  id .......................

791 en i d . ...................

(0.000

( 0 . 0 0 0

3.000
Idem .. Ruzafa ......................  . . Construcción de u n  edificio escuela

7íiniñPíi Vadillo de la Guareña. 
N u ez .................................

Novillas...........................

Ses t r ica ...........................

Miedes..............................

de niños y de n iñas  con habitacio
nes para los m a e s t r o s . ..........................

Idem de u na  c a s a -e sc u e la . . ..............
17.525 r s .........................
10.305........... ........................

(0.000
9.000

(0.000

(0.000

6.698

(0-000

Zaragoza........

Idem ................

Idem................

Idem................

Idem de una casa-escuela de niños 
y niñas con habitaciones para  los
m aestros.................................................

Idem de dos escuelas de niños con 
habitaciones para los m aestros , . .  

Reparación y ensanche  del local es
cuela de n i ñ o s . ...............................

Construcción de up  edificio para  es- 
p.i i a I »  n i ñ o s  v ad u lto s ................

33.972.................... ................

8.545...........................

3.388............. ......................

5.000 en jo rna les .........

Madrid 26 de Marzo de 1860.««Moreno López.

Comisión de E s t a d í s t i c a  g e n e r a l  del Reino.

Observaciones meteorológicas hechas en África durante el mes de Enero de i  860  por el C oronel C om andan^  
te de Estado Mayor del ejército de operaciones D. Joaquín Sanchiz.

Mes y dia. Horas.

‘Baró
metro 

en milí
metros.

Termó
metro al 
aire li

bre.

Gs. CU.

Dirección y fuerza 

del viento.

t Observaciones generales. 

Estado del cielo.
LOCALIDAD.

Enero 1 j
7 m. 

12
n u  t

757.8 
»

761.3

»
769.4

759.3

758.8

758.0
. 758,7 ,

760.9
»

763.3 

»
759.9
759.9

»

758.0
758.5

ha.—E n
che, coi 
lecíó co>
752.9 
751,8
752.3

8,° 6
»

10%3
»

15M 

7o,2

189,7 
12P,7

12°,7
»

»

»
18°,8 
16°,5 

»

U ’,P 
12°,3

i todo el 
a fuerte 
n el mig 

15°, 6 
15°,5 

»

S. moderado.. . . .  
»
»

E. muy p oco . . . . .

Poco rocío. C ubierto ............
JfARCHA Y COMBATE.

Despejado................................

Campamento de la Veguillg*
»

Campamento cerca de loa Casti
llejos.

»
Campamento del %* O v i l le jo ,

/ 7 m. 
12

2
( 7 t,

i  7 m.

3 2 L
1 7

í 7 m.

4 12

( 8 n.

( 7 m.
5 3 t 

( 8 n'
/ »

6 ] 4 t,
( 8 «•

7 1 MARC, 
i no< 
{ Amar

ü ) 10 m.
8 ) 5 t.

( 8 n.

m a r c h a .— Mucho r o c ío . . . .  
Algunas n u b e s . . , .................

E. m uy poco........

S. Q. apénas pe r
cep tib le ..............

S. O. regu la r ........ j
5. O. r e g u l a r . . . .  |

S. O. regular. . . j
»

»

»
O. regu la r ........... ..
Q O resi llar

Mqcfio rocío; a lgunas nubes.

Mqcho rocío , algtinas n u 
bes, g ran  n ieb la ..............|

Alguna^ n u b e s . . , . , ............|
Cubiprto............ ..
i Cubierto. La noché anterior)
¡ llovió algunos ratos......... i

MARCHA. j

Algunas nubes, l lov izna. . .j

N u b la d o . . ................... .. (
Lluvia, algunas nubes  —  
Iden). ..................... ...... i ........

t Campamento del cerro  de Ja Cop- 
l desa (2.° Castillejo). Altura ¿obre 
{ el nivel del m ar 60 metros pr$* 
{ xi m am en te.

r Campamento del cerró dé Ja d o n -
¡ desá.

Campamento de la Condesa.
»

Campamento cerca del Ho Manuel 
| en el válie de Monta Nagtén. 
( Altura sobre  el n ivel del mar,
> unos 26 nietros.

Campamento del rio Manuel.

Campaijj£n(o 9l pió dg Mppte
g r o n , tinos 30 metros sobre al  
nivel del mar. 

n  fuerte  temporal que  duPó

yalos.
¡ Campamento sobredi valla Asm ir.

Aiturg sobre eJ nivel 4 f l  m aft
unos 30 metros.

»
Q. regular, . . . .  

N. O. m uy  ligero.

dia sopló el Levíu 
lluvia y vienlo huí 

uno temporal devit
E. fuerte ............... ..
E. fuerte .  . . . . . .
E. fu e r te ................

m a r c h a .

Nublado, lluvia á  ratos—  
Algunas n u b e s , .

Bu, y por la tarde empezó u 
racanado.
auto y lluvia, esta con In ter1 
C ontiuúi  el h u r a c á n . . . . . .  j
Lluvia y h u r a c á n . . .............. I
Idem id ..................................... (



Mes y dia. Horas.

Bar<5- 
• metro 
en milí
metros

Termó
metro al 
aire li

bre.

Gs. Gts.

Pi?ec£ióp y fijera* 

del viento.

Observaciones generales

Estado del cielo.
LOCALIDAD.

9

40 

“  ;

12

43
44

r 7 m

40 m

2 t
5
7
6 m.
7 t. 

42
7 t. 
7 IB . 

42
7 t .

No se 
Hubo 

S. 0

. 752,6

. 752-,7

. 752,2
752.5
752.8 
753,0 
754,4

! 754,6 
75:4,3
754.6 

I 756,0
758.8

pudo h 
u n  gran 

y  a lg i

4 3°,8

15®,6

15a,8 
4 4°,0
43°,9 
4 2®,4

»
4 5°,9

40°,5 
13? ,8

44°,8
acer obs 
de temp 
m  gran

S. O. regular.

N. O. reg u la r........

S. O. m uy ligero.. 
N. O. r e g u la r . . . .
S. O. re g u la r........

S. m u y  te n u e . . . .
O. ligero..................
N. O. lig e ro ............
S. O. ligero ...............
S. O. m o d erad o ;.. .  
S. O. m o d e ra d o .. .  
S. O. apénas sen 

s ib le .....................
e rvac ion  alguna po 
oral de agua que d 
zo.

Nublado. En la noche an 
te rio r re inó  u n  fuerte  
tem poral de v ien to , tru e 
nos y  re lám pagos, el m a
yor que  hem os ten id o .. .

. Cubierto, con tendencia á
despejarse ............................

. ¡Sigue cu b ie rto ................  ! *
N ublado y  llu v ia ..................

. N ublado...............................
N ublado, poco ro c ío ............|
L lu v ia .. .....................................¡
N u b lad o ....................................j
A lgunas n u b e s .......................i
A lgunas n u b e s ..................
A lgunas n u b e s .............. (

jü e s p e ja d o ......... .................. 1

r  m archa y paso del Monte 1 
uró desde las tres de la tard

\  Idem.

(Campamento sobre  el valle del 
i rio  Asmir.
¡Campamento en el valle del A s- 
! m ir.

jidem.

Negro.
e hasta  la n o c h e , con viento del

45

1

8 t. 

7 m.

755,8

753,1

4 0°,1

4 4°,2 
»

4 4°,5

■ 42°,3

acer má 
15°,4 
44®,3 
9°,4

13°,7 

10°,7 

8®,9■

12® ,5
4 3®,5 
13®,8 
4 5°, 4

S. O. lig e ro . . . . . .

S. O. ligero .............

Campam ento sobre el Monte 
A lgunas n u b e s . . . .  ( Negro. A ltura sobre el n ivel 

¡ del m ar unos 450 á 200 m e -  
tros.

A lgunas nu b es , poca h u -  {Campamento sobre el Monte
m ed ad ................................... j Negro.

SNTo.— No se pudo observar.
A lgunas n u b e s ......... ............. Monte N egro.
¡Lluvia , llovió tam bién m u- ) 

cha p a rte  de la noche an -[ídem , 
í terior. . . . . . .  . . . . . . . . . ;
haber m archado h asta  el fuerte  Martin.
Algunas n u b e s ..................... ,v Cam pam ento en el fuerte  Martin
Gran llu v ia ............................ .) al n ivel del m ar.
Lluvia que  d u ró  toda la V 

noche an te rio r con g ra n - i
des tu rb io n e s .................... f

Despejado á ra to s  y l lu v ia l  Idem.
o tro s .....................................[

A lgunas n u b e s ,  lluvia á l
ra to s................................ .... j

A lgunas n u b e s , lluvia la \  
noche an terio r á r a to s . . 1 Ti

N ub lado ...................................  Idem -
Cási c u b ie r to ..........................)
Cubierto  y lluv ioso .............. )
Al/o-nnas nnbps vlliivirvcr» \ TrlAin

46 1 

♦7 •

t s  | 

(
.  j

20 j

21 1

12
8 n .

8 m .

No se 
42
7 t. 
7 m.

42

7 t.

6 m. 

42
7 t. 
6 m.
8 t.

»
753,4

749.2

pudo h
759.1
756.3
755.4

755.7

757.2

759, Q

760,9
^60,8
760.8
763.9

» Movían 
S, E. ligero.............

S; lig e ro ....................

s observación por
S. O. reg u la r.........
S. Q. re g u la r . . .  . 
S. O. re g u la r .........

S. O. reg u la r.........

S. O. reg u la r..........

S. O. re g u la r .........

S. O. re g u la r .........
S. O. re g u la r ........
O. fu e r te ................
O. re g u la r ..............

22 { 

23 |

" í

25 |

26 |
\

6 m. 
12 O 
6 m. 

42
8 n.
6 m. 

12
8 n.

6 m. 

42
8 n.
6 m. 

42

8 ,n.

763.2
OMBATE.-

761.8 1
759.3 j

759.6 |

760.3
759.3
759.6

761.3

763.8
765.4
764.4
773.8

764,1

15°,5 
—No pi 

4 2°,8 
17®,o ;

4 5°,2 j
12®,3 
47°,0

15°,2

4 2®,3

15°,3 
10°,4 < 
7°,0 i 

4 6®,3

I4M i

O. re g u la r ..............
ido hacerse observ;
O. re g u la r .............. ¡
O .fu e r te  . . . . . .  ¡

O. r e g u la r . ............ j

O. re g u la r ..............1
O. fu e rte .................|

O. re g u la r ..............j

S. O. m o d e ra d o ... j
S. O. m oderado.. .  <
0. flo jo . . . . ______
0. m o derado . . . . .  
N. O. m o d e ra d o ...

0. m oderado ......... {

Cási c u b ie r to .......................... )
ación.
Casi despejado , rocío ........... \
A lgunas n u b e s . ..................... f
Cási c u b ie r to , llovizna á (

ra to s .............................  . . .  )
Cási despe jado ....................... \
A lgunas n u b e s ....................... (
Cási cub ierto , llovizna á (

ra to s.......................................'
Cási cu b ierto , llovizna á )

ra to s ...................................... \
Cubierto en  p a r te .............. . (
D espejado .......................  . . . )
Despejado, ro c ío .................. \
D espejado. .............................. f
Cási despejado, ligeras n u - ( 

b e9 . ................................• • • ’’)

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

27 |

6 m. 
42

8 n.

762,8
764,5

764,4

T-, 4 í 
489,8

11°,1 i

5. O. flojo................:
N. O. m o d era d o ... !

0. m o d e ra d o .. .  . .  1

Despejado, m ucho roc ío . .. \
Despejado................................. f
Cási despejado, ligeras nu? |  

b e s ..................... .. /

Idem.

28 j
6 m 3

42

762.3

763.4
Í2®,2 i 
4 6®,0 i

0. m o d e ra d o ..

0. fu e rte ................

Despejado, a lgunas n u b es ,\
poco ro c ío ............................/

Despejado. . ; ......................... ( Idem.
( 8 n. 762,4 4 0®,5 ]N. O. flojo.............. Despejado................................. »

6 m. 762,0
762,3

7®,6 i0. flojo.................... Despejado , m ucho r o c ío . . . j 
D espejado..................................>29 42 18®,5 i0. flojo..................... Idem.

8 n. 763.2 
761,4

762.3 
762,1

789,0
COMBA!
758,8 |

44®,1 l0. flojo..................... D esp e jad o ............................... )
Despejado , ¡algunos celajes, >

poco roc ío .................. (
D espe jado ................................30 {

6. m. 

42
? R- 
6 m. 

42
8 n,

4 2°,8 - 

4 7®,5
0. m oderado ......... \

O. fu e r te ................. ► Idem.

(

-1
4 3®,7

4 4®,3

rs: no p 
15®,4 |

N. Q. m o d erad o . .

O. m oderado.........

iüdo hacerse  obser 
O. m oderado.........

A lgunos celajes.....................¡
D espejado, a lgunas n u b es,J
[ n in g ú n  ro c ío ..................... I
vacion. j 
|D espejado, algunas n u b es . J

\

Idem.

M adrid 4 de Marzo de 1860.=»E1 V icepresiden te , A lejandro Olivan.

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO I .°

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de 
Pvmmto en el mes de Enero de \ 860  , para los efec
tos del Real decreto de 40 de Junio de 4847  sobre 
propiedad literaria.

E l C orreo de la Moda, periódico de lite ra tu ra , ed u 
c ac ió n , m ú s ic a , teatros y  m odas, redactado por varios: 
p rim era  edición en 4.° del tomo 7.® que con tiene 386 p á 
g inas con g rab ad o s, im presa en Madrid en 1859 por Don 
Miguel C am po-R edondo. Es ed ito r D. Pedro  José de la 
Peña.

H istoria y descripción de la ciudad y departam ento  
n av al de F e rro l, por D. José M ontero y A róstegui, ed i
to r :  p rim era  edición en 4.° de un to m o 'd e  718 páginas 
adornado con lám in as , im presa en Madrid en 1859 por 
BeRran y V iñas.

El M onitor de la salud de las familias y de la sa lu 
b rid ad  de los pueblos , publicado bajo la dirección de 
D. Pedro Felipe Monlau : prim era edición en 8.° del tomo
2.° q u e  contiene 282 p á g in a s , im presa en C ham berí 
en 1859 por el editor D. Carlos Bailly-Bailliére.

La lectura  para todos, sem anario  ilu strado , redactado 
p o r varios: p rim era  edición en 4.° del tomo 1.°, que con
tiene 844 pág inas con grabados , im presa en C ham berí 
en  1859 po r el m ismo editor.

Agenda de bolsillo ó lib ro  de m em oria , d iario  para 
1860 para uso de los m édicos, c iru jan o s , farm acéuticos 
y  v e te rin a rio s : p rim era  edición en 8.® de u n  tom o, im 
p resa  en C ham berí en 1859 por el m ismo editor.

Mapa del tea tro  de la g u erra  en Africa, por D. M artin 
F e rre iro , ed ito r: p rim era  edición en forma apaisada, im 
presa  en  Madrid en  1860 en la litografía de Pieifier.

Siete estam pas q u e  rep resen tan  varios episodios ocu r
rid o s en la g u e rra  de Africa, dibujadas por los Sres. Vi
llegas, U rrab ie ta  y Mugica : p rim era  edición en tam año 
a p a isa d o , im presa en Madrid en 1860 en las litografías 
de Donon y González. Editores, los Sres. Moro y Bosseret.

C artera  del Oficial de in fan tería , p o r D. José Cotare- 
lo , e d ito r : p rim era  edición en 8.° m enor de un tomo de 
349 p ág in as, im presa  en Madrid en  1859 por D. M. Mi- 
nuesa.

A lm anaque de Las Novedades para el año de 1860: 
p rim era  edición en 8.° de u n  tomo de 112 p ág in as, im 
p resa  en M adrid en 4860 por la em presa de difcho perió 
dico , eíii tora.

N ovifiario de ios Reinos y Señoríos de E sp a ñ a , de 
D. F rancisco  P ife r re r ,  e d i to r : segunda edición en 4.° de 
cinco tom os con g rab ad o s, el p rim ero  de 208 páginas, 
3 l2  el seg u n d o , 328 el te rce ro , 240 el cu arto  y 248 el 
q u in to :  im presa  en Madrid en 1857, 58 y 59 por Don 
M /M inuesa.

T ratado  de patolQgia q u irú rg ica  , por el Dr. A. Nela- 
t o n , traducido  por D. Rafael M artínez y \|o lin a  y D. Ma
nuel Ortega y Morejon : p rim era  edición en 8. del to 
m o 5.®. que cpptie'né 1.069 páginas con g rab ad o s , im 
p resa  en C ham berí en 4 859 por el editor D. Carlos Bailly- 
Bailliére.

Colección de trozos escogidos de los m ejores h ab lis
tas castellanos, e n  verso y p ro sa , po r D. A lberto Lista 
y  A ragón : tercera  edición en 8.° de u n  tomo de 352 p á 
ginas, im presa en Sevilla en 1859 por D. Eduardo Hidal
go y c o m p a ñ ía : es ed ito ra  Doña María Pastora Jiaienez
y El m ovim iento c o n tin u o , com edia en  tres actos, en 
verso , orig inal de D. E n riq u e  Perez Escrich, ed ito r: p r i
m era  edición en 8.° de 84 p á g in a s , im presa en Madrid 
en 4859 por D. José R odríguez.

El M arqués y el M arq u esito , com edia en tres  actos 
y  en  prosa, d e B a y a rd , traducida  del francés po r D .L u is 
M ariag ad e  L arra : p u m era  edición en 8.° de 60 páginas, 
im preca en M adrid en 4859 por el an terio r: editor, Don
ALonso (xuUon. . ai-

¡San tiago  y á ellos! im provisación có m ico -d ram atica , 
en  tre s  ¿ctoq y eq  versa, orig inal de D. Luis de Eguílaz, 
ed ito r : p rim era  edición en 8.° de 78 páginas, im presa en 
M adrid en  4859 p or el an te rio r.

♦ ~ £ a  f ru te ro ’(fe d u r i l lo ,  comedia en un  acto y en v e r
so, cH g v n af de p . ftafeól Garufa y S a n tis tó b a n , editor: 
p rim era  edición en 8.° de 38 páginas, im presa en Madrid 
en 4 859 por el an terip r.

Santd  y p ean a ' com edia en un acto y pn v e rso , o ri
ginal de  D.^Ricardo Puente y g re ñ a s , ed ito r: p rim era

edición en 8.° de 39 pág inas, im presa en M adrid en 4859 
por e l an terio r.

Las bodas de Colás, d isparate  cómico en tres actos y  
en  p ro sa , arreglado á la escena española por D. M anuel 
G arcía G onzález: p rim era  edición en 8.® de 44 páginas, 
im presa en Madrid en  4 859 por el an te rio r: editor, Don 
P rudencio  de Regoyos.

El pad re  de*familia , dram a en tres actos y en verso, 
o rig inal de D. Luis R ivera , ed itor: p rim era  edición en 8.? 
de 70 pág in as, im presa  en  M adrid en 4859 por el an te 
rio r.

¡ Españoles, á M arruecos! Drama en tres actos p rece 
dido de un pró logo , escrito  por D. Diego S egura , editor: 
p rim era  edición en 8.° de 39 páginas, im presa en M adrid 
en 1859 por el an terio r.

La posada de la Cabeza Negra, dram a en siete cuadros, 
arreglado del francés por D. Vicente Lalam a, editor é im 
p reso r: p rim era  edición en 4 .° de 26 pág in as, im presa 
en Madrid en 1859.

Los herm anos Calaspárra , comedia en  u n  a c to , a r 
reglada al teatro  español por D. Manuel Cascarosa y R i-  
v e lle s : prim era edición ep 4-° de nueve p á g in a s , im 
p resa  en Madrid en 1860 por el m ism o.

Los agiotistas, d ram a en cinco actos y  un prólogo, 
o rig inal de D. Francisco Botella y  A n d rés: prim era  ed i
ción en 4 .° de 26 pág inas, im presa en Madrid en  1859 
por el mismo editor.

Volver por el tejado , dram a en un  acto y  en prosa, 
o rig inal de D. M anuel Fernandez y González : p rim era 
edición en 4.° de siete  páginas, im presa en Madrid en 
1859 por el m ismo editor.

La dama incógnita , ju g u ete  cómico en u n  aeto y  en 
verso, orig inal de D. E duardo de P a lac io : p rim era  edi
ción en 4 .°  de 12 p ág in as, im presa  en Madrid en 1859 
por el m ism o editor.

¡Un m inuto  más tarde! juguete cómico en un  acto, 
arreglado á la escena española por D. V. de L.: p rim era  
edición en 4.° de cuatro  pág inas, im presa en Madrid en 
1859 por el m ism o editor.

El cielo y el infierno com edia de m agia en cinco ac
tos en prosa y  v e rso , im itada del francés por D. F ran c is
co Botella y A ndrés y D. Vicente de Lalama , editor é im 
presor : p rim era edición en 4.° de 19 p á g in a s , im presa  
en  Madrid en 1859.

Una calaverada, comedia en un a c to , a rreg lada á la 
escena española por D. V. de L.: p rim era  edición en 4.° 
de 12 p ág in as, im presa  en Madrid en 1859 por el m ismo 
editor.

Los encantos de una f lo r , com edia de m agia en tres 
actos y en verso , orig inal de D. F rancisco  Manzano 
O iiv e r : prim era edición en 4.° de 24 pág inas, im presa  en  
Madrid en 1859 por el m ism o editor.

Juan  B art, dram a en cinco actos y  seis cuadros, a r 
reglado del francés por D. Ignacio Virto y D. Vicente de 
Lalama , editor é im presor : prim era  edición en 4.° de 17 
páginas, im presa en Madrid en 1859.

¡E l dedo de Dios! d ram a en tres actps y eñ  verso, 
orig inal de D. Francisco D am ato : p rim era  edición en 4.° 
de 4 8 p á g in a s , im presa  en  Madrid en 1859 por el misinp 
editor.

Los parientes del difunto , comedia en tres actos , a r
reglada á la escena española por D. José Nuñez de Lara: 
p rim era  edición en  4.° de 48 páginas, im presa en  Ma
d rid  en 1859 por el mismo editor.

Los infieles, ju g u ete  cómico en (res actos y en verso, 
por D. Luis M ariano de L arra y D. Narciso S en  a , edito
res : p rim era  edición en 8.° de 75 pág in as, im presa en 
M a d r id  en 4 860 por D. José R o d r íg u e z .

Entre dos amigos, comedia en tres actos, por D. Ma
nuel Bretón de los H erreros, ed itor: prim era  edición en 
8.° de 89 pág in as, im presa en M adrid en 4860 por el an 
te rio r.

El diablo las carg a , zarzuela en  tres actos, arreglada 
á la escena española por D. Francisco C am prodon , edi
to r: prim era edición en 8.° de 81 páginas, im presa en 
Madrid en 4860 por el an terior.

Diego C orrientes, dram a popular nüevam §nte re fu n 
dido en cu atro  actos y cinco cuadros, por su autor Don 
José María G utiérrez de Alba, ed ito r: p rim era  edición 
en 8.° de 106 pág in as, im presa en Madrid en 4 860 por el 
an terio r.

¿ Q uién es el p ad re?  comedia en tres actos y en p ro 
sa , original de D. Emilio Mozo Rosales y D. Ju an  de la 
Puerta V izca íno , editores: p rim era  edición en 8.® de 47 
págína$, im presa en Madrid en 1860 por el an te rio r.

La capipana de la A lm udaina, drama en tres actos y 
en verso, orig inal de D. Juan Palou y  GoU, edilor: segun
da edición en 8.® de 74 p ág in as, im presa en Madrid en 
1859 poF el anterior.

El portero es el culpable, juguete cómico en u n  acto, 
arreglado del francés por D. Juan C atalina, ed ito r: p r i
m era edición en 8.° de 22 página-, im presa en Madrid 
en 4 86.0 por el an terio r.

Mi oso y mi sobr ina  , com edia en tres actos, a r reg lada  
de[  f ra n c é s  p o r  D. E duardo  R osales : prim era edición en
8.° de 39 p á g i n a s , im presa  en  Madrid en 1860 por el a n 
terior;  e d i to r ,  D. Alonso Gullon.

Estudio orgánico en fuga sobre la marcha Real espa
ño la , compuesto por Doña Cesárea Zafra y M ora, edito
ra  : prim era edición de 8 páginas en forma apaisada, im 
presa en M adrid en 1860 en la calcografía de Echevarría.

El c o rn e ta , polka m ilitar, compuesta para piano por 
D. E. Perez de Tudela: primera edición en folio de 5 
páginas, im presa en Madrid en ¡860 por los editores 
Carrafa y Sanz, herm anos.

A ndantino Scherzoso con variaciones á la antigua 
u san za , com puesto para piano por D. Marcial del Ada
lid, edilor: p rim era  edición en folio de nueve páginas, 
im presa en Madrid en 1860 por E chevarría.

Tres bagatelas caprichosas, compuestas para  piano por 
el m ismo ed ito r: prim era edición en folio de 11 páginas, 
im presa en Madrid en 1860 por el anterior.

W als ¡brillante, compuesto para piano por el mismo 
editor: p rim era  edición eií folio de nueve páginas, im 
presa en Madrid en 1860 por el anterior.

Scena cantante para  piano y  violin, com puesta por el 
mismo e d ito r : prim era edición en folio de nueve páginas, 
im presa en Madrid en  1860 por el an terior.

La Granadina , him no m arcial p ara  canto y piano, 
com puesto por D. G. Oscar Campo y Soler: p rim era  edi
ción en folio de 4 pág in as, impresa en Madrid en 1859 
por los editores Carrafa y  Sanz, hermanos.

¡ S u s ! por la patria á lidiar , cántico popular de g u e r
ra  com puesto para canto y  piano por el m ism o: prim era 
edición en folio de 5 páginas , impresa en Madrid en 1860 
por los anteriores editores.

La gratitud, balada para piano, com puesta por Doña 
Cesárea Zafra y  Mora, letra  de D. Julio Nom bela: p r i 
m era edición en folio de 5 páginas , im presa en Madrid 
en 4 860 en la calcografía de E chevarría : ed ito res, los 
anteriores.

El Serrallo, polka m ilitar, por D. J. Petrak, arreglada 
para banda m ilitar por D. V. B orrero: p rim era  edición 
en  forma apaisada de 5 páginas, im presa en Madrid en 
1860 por D. Casimiro M artin , editor.

Soberbia y h u m ild ad , ' w als de concierto para  piano 
por Doña Penélope B igazzi: prim era edición en folio de 8 
páginas , impresa en Madrid en 1860 en la calcografía de 
E chevarría : editor , el an terio r.

Introducción del segundo acto y canción para piano, 
nüm . 6 , de la zarzuela Entre m i m ujer y  el negro, m ú 
sica de D. Francisco Asenjo B arb ie ri: prim era edición 
en folio de 4 páginas, im presa en Madrid en 1860 por el 
an te rio r editor.

Canción, núm . 6 (bis), para piano, de la misma: p r i 
m era  edición en folio de dos p á g in a s , im presa en Ma - 
d rid  en 4 860 por el an terio r editor.

El sitio de Tetuán , polka m ilitar compuesta para pla 
ño por Doña Penélope Bigazzi: prim era edición en folio 
de dos p ág inas, im presa en  Madrid en 1860 por el an te
rio r  editor.

De Pescador á Soberano, ó el alzamiento general de 
un p u e b lo , novela histórica original de D. Manuel Gil de 
Salcedo: prim era edición en cuarto de un tomo de 692 
pág inas, ilustrada  con 45 lám inas, im presa en Madrid 
en 4859 por D. Manuel Galiano: editores D. Vicente Cas
taños y D. José Falomir.

Madrid 4 de Abril de 4860-—El D irector g enera l, Eu
genio Moreno López.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 30 del 

corrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 4 de 
Mayo próx im o, á las doce de su  m añ an a , para la ad ju 
dicación en pública subasta  de las obras del trozo de la 
carre te ra  de tercer órden que partiendo del ferro carril 
de Madrid á A lbacete, en la estación de Villarrobledo, 
term ina en B allestero, com prendido en tre  este últim o 
punto  y el Bonillo, cuyo presupuesto  asciende á 301.137 
reales 4 cén ts. ’

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio dé Fom ento, y en Albacete 
an te  el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en uno y 
otro punto de m anifiesto , para conocim iento del público, 
los p lan o s , presupuesto y condiciones facultativas y eco
nóm icas para la construcción de la referida carre te ra .

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad junto  m odelo , y la c an ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente  como garan tía  
para  tom ar parte eñ esta subasta  será de 45.000 rs .; de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite h ab er realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás p roposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores , una  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción ; advirtiéndose que la p rim era  
mejora adm isible será  de 2.000 rs., quedando las dem ás 
á voluntad de los lid iadores, con tai que no bajen de 
200 rs.

Madrid 31 de Marzo de 1860.*=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu b li

cado con fecha de 31 de Marzo del corrien te  año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta  de las obras del trozo de la c a r 
retera de tercer órden que partiendo del fe rro -c a rril de 
Madrid á A lbacete, en la estación de V illarrobledo, ter
m ina en B allestero, comprendido en tre  este últim o punto  
y el Bonillo, se comprom ete á tomar á su  cargo la cons
trucción de las obras del expresado trozo, con estricta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo, ó m e
jo rando  lisa y  llanam ente el tipo fijado, poniendo la c an 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 4 del 
próxim o mes de M ayo,’á las doce de la m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de la c o n s tr u c c ió n  Uel 
(razo d a  la carretera  de Zaragoza á C an lran c , com pren
dido en tre  la Muga de Beiaragua y la fuente de B ernues, 
cuyo presupuesto  asciende á 4.052.153 rs. 83 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D irección general de Obras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Hues
ca ante el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú 
blico, el p re su p u esto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan 
tía para tom ar parte  en esta subasta será de 52.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo t u 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
ja citada in s tru cc ió n ; debiendo ser la prim era m ejora que 
se haga por lo m enos de 3.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 1.000 rs.

Madrid 1.° de Abril de 1 8 6 0 . =  El D irector gene
ral de Obras públicas, José F ranc isco  de Uría.

Modelo de proposición .

D N. N. , vecino d e    enterado del anuncio  p u 
blicado 'c o n ’ fecha 1.° de Abril último, y de las condi
ciones y requ isitos que se'exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de! trozo de 
la carre tera  de Zaragoza á C anfranc, com prendido en tre  
la Muga de B etaragua y la fuente de B ernues, se com
prom ete á tom ar á su cargo las m encionadas o b ra s , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
n es , por la cantidad d e  -

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la c a n t id a d  , escrita en letra  , por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de ¡o dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del p ró 
xim o mes de Mayo", á las doce de la m añ an a, para te 
adjudicación en pública subasta de la construcción de lô  
trozos 4.°, 5.°, 0." y 7.° «le la carre tera  de Valdealgorfa i 
Castellón, cuyo piesupuesto asciende a 2.363.520 vealeí 
24 cénls.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en  Cas
tellón ante el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú 
blico, el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 118.000 rs. en 
d inero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ai tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado para 
la subasta: debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite  haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ^ !o entre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 5.000 r s . , quedando las démás 
á voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de
1.000 rs.

Madrid 1.° de Abril de 1860.— El D irector general de 
Obras públicas, José F rancisco de Uría.

Modelo de jwoposicion.

D. N. N . , vecino d e ......................, enterado del anuncio
publicado con fecha 1.° de Abril últim o y de las condi
ciones y requisitos que se exigen papa la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de los 
trozos 4.°, 5.°, 6.° y  7.° de la carre tera  de Valdealgorfa á 
Castellón, se com prom ete á tom ar á su cargo las m en
cionadas obras, con estricta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se h aga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p ro p o n e n te )

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fe ch a , esta Dirección general ha señalado el dia 4 del 
próxim o mes de Mayo, á las doce de la m añ a n a , para  la 
adjudicación en  púb lica  subasta de la construcción de 
los trozos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° de la ca rre te ra  de la 
Vega de Alcañiz á Zaragoza y  de las obras de la trav e 
sía de Híjar en la misma carre te ra  , cuyos presupuestos 
im portan la cantidad de 3.344.998 rs. 63 cénts.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la D irección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m en to , y  en Te
ruel an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ám bos p lintos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
blico, los presupuestos, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto  modelo, y  la c a n ti
dad que ha  de consignarse p rév iam ente  como garan tía  
para tom ar parte  en esta subasta  será de 167.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de 
la. Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo t u 
vieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para 1» su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida  instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos p rescritos 
por la 'c itada in stru cc ió n ; debiendo ser la p rim era  me
jora  que se haga por lo m énos de 5.000 r s . , quedando las 
dem ás á voluntad  de los licitadores , siem pre que no 
bajen de 4.000 rs.

Madrid 1.° de Abril de 1860.=E1 Director general de 
O bras púb licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  p u b li

cado con fecha 1.° de Abril ú ltim o, y  de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de la construcción de los trozos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°,
6.° y 7.° de la carre tera  de la Vega de Alcañiz á Zaragoza 
y de las obras de la travesía de Híjar se com prom ete to
m ar á su  cargo las m encionadas obras con estric ta  su je 
ción á los expresados requ isitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

( Aquí la proposición q u e  se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente  la c an tid ad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta da conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Garrobillas y Plasencia, por Cañaveral
y Grimaldo.
1.a* El con tra tista  se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde G arrobillas á Plasen- 
cia y vice versa, pasando por ios pueblos que se expresan 
en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre  dichos pun tos se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  aprobado, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo a cu e r
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
bidam ente se exigirá al con tra tis ta  en el papel corres
pondiente la m ulta  de 40 rs. vn. por cada m edia hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el con
tra to , abonando adem ás dicho con tra tista  los perjuicios 
que se  orig inen al Estado.

4.a Para el b uen  desempeño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes d e  la l í n e a , á ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en  el reglam ento de Postas vigente.

6.a C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istrac ión , esta, para  el re sarc im ien to , podrá ejercer su 
acción con tra  la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Cáceres.

9.a El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación su perio r de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista  á la A dm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verifica rlo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tinuar por la tácita  tres meses in á s , bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s, se rán  de cuen ta  
del con tra tista  los gastos que esta alteración  ocasione sin  
derecho á indem nización a lguna; pero si las expediciones 
se aum entasen  ó resu lta re  de la variación  aum ento ó d is
m inución  de d istan c ias , el Gobierno determ inará  el abo
no ó rebaja de la parte  correspondiente d é la  asignación á 
p rorata . Si la línea se variase del todo, el con tra tis ta  de
berá  co n testar, den tro  del térm ino de los 4 5 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
co n tin u ar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d e su b a s- 
lar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de su p rim ir  la línea , el Gobierno avisará  ai con
tratista  con un mes de anticipación p ara  que re tire  el 
se rv ic io , sin  que tenga este derecho á indem nización.

12. La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás m edios 
acostum brados, v tendrá lugar ante el G obernador de la 
misma y Alcaldes de G arrobillas y P lasencia , asistidos 
de los Adm inistrado! es de Correos de los mismos puntos, 
el dia 27 de Abril p róx im o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate será la cantidad de
13.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

4 4. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Adm inistración 
de partido de Plasencia, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en m etá
lico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la o p a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los in te resad o s, m^no* la correspaedienteF a l m ejar pos*

t o r , que quedará en depósito para  g aran tía  del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  an ó n im as, poniéndose en lu g ar de la firma u n  
lem a, y fijándose en letra  la cantidad en que el licita
dor se comprom ete á p resta r el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, ea el que 
se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su  firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc rib ir: á este pliego se u n irá  la carta  de pago origi
nal que acredite haberse  hecho el depósito p revenido en 
la condición an terio r. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito  solo la palabra  Proposi
ción, y el de la firma y  domicilio del p roponente  el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  dm- 
ian te  la m ed a  hora an te rio r á la fijada para dar p r in c i
pio al aeto , y una vez entregados no po d rán  re tirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iaria  desde G arrobillas á Plasencia y  vice versa por el 
pFeeio d e ,  rs. an u ales , bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó c láusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e rio rid ad , se 
elevará el contrato á esc ritu ra  púb lica  , siendo de cu en 
ta del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento y  de dos 
copias sim ples para la D irección general de C o rreo s , y  
o tra  en el papel sellado correspondiente.

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tista  conservar en  buen  
estado las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  p reservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 27 de Marzo de 4 860.=E1 Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Dirección de la C a ja  general de Depósitos.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 

Deuda pública los cupones de carre teras de las emisio
nes de 1.° de Abril de 1850 de 30 y 80 m illones, así como 
los de las acciones de Almansa á Alicante y carpetas 
del fe rro -carril de Almansa á Játiva , los sujetos que 
tengan depósitos en esta Caja general de las respectivas 
clases podrán presentarse á hacerlos efectivos desde m a
ñana, p resentando al efecto las cartas de pago expedidas 
á la constitución del depósito, desde las diez de la m a
ñana hasta las dos de la tarde en los dias" no feriados.

Madrid 3 de A bril de 1860.=*E1 Director, Emilio San- 
tillan.

Junta general de Beneficencia del Reino.
La Excma. Jun ta  general de Beneficencia ha acordado 

sacar á pública subasta las obras de nueva d istribución  
de ]as salas de la planta baja y piso principal del hosp i
tal del Rey en Toledo, con sujeción al pliego de cond i
ciones y planos que están de manifiesto en su  Secretaría 
y  en la Dirección de dicho establecim iento.

Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado confor
me al siguiente m o d elo :

«N. N ., vecino d e ........................hab itan te  e n ................... .
enterado de las condiciones para la adjudicación en  su 
basta de las obras de nueva distribución de salas en los 
pisos bajo y p rincipal del hospital del Rey en Toledo, me
obligo á cum plirlas y  ejecutar la obra en  precio d e .........

( Fecha y  firma del p ro p o n en te .)»
El rem ate se celebrará el dia 20 do Abril próxim o, á 

las doce de su  m añana, sim ultáneam ente en Madrid en la 
sala de sesiones de la J u n ta , calle de los D onados, n ú 
m ero 4 ,  presidiendo el acto el Exorno. Sr. Vooal deoano 
de la Sección de contabilidad ó quien haga sus veces, y 
en Toledo en las oficinas del establecim iento, bajo la p re 
sidencia del Director del mismo.

Madrid 31 de Marzo de 1860.—EI Secretario, Ferm ín 
Canella.

Junta provincial de Beneficencia.
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto  en ia Gaceta del dia 30 de M ar
zo últim o para la subasta del Diario oficial de Avisos de 
esta c o r te , se puso que el con tra to  em pezaría el 1.° de 
A bril, siendo así que debió decirse el 1.° de Mayo, que es 
cuando en realidad em pezará dicho contrato.

Madrid 2 de A bril de 4 860 .=E l Secretario , León María 
de Argos.

Administración del Correo central.
La Dirección general del ram o ha dispuesto que las 

salidas de los correos de Cádiz para las islas Canarias se 
verifiquen en lo sucesivo los dias 2 y 22 de cada mes, 
sin  perjuicio d e q u e  el vapor que sale para las Antillas 
de dicho puerto  los dias 12 continúe llevando corres
pondencia para dichas is la s , con lo que se consignan 
tres expediciones m ensuales en intervalos iguales.

Madrid 31 de Marzo de 1860.*=El A dm inistrador, E. 
Moreno López. — 1

Los paquetes británicos que h a n  de conducir la co r
respondencia dirigida á la Habana sald rán  del puerto  de 
Liverpool lo que resta del corriente año en los dias si
guientes :

14 de Abril. 1.° de Setiem bre.
12 dé Mayo. 29 de id.
9 de Junio. 27 de Octubre.
7 de Julio. 24 de Noviembre.
4 de Agosto. 22 de Diciembre.

La correspondencia que quiera d irig irse por esta via 
se ha de poner en los buzones de Madrid cinco dias 
ántes de los señalados para la salida de Liverpool, fran 
queada á razón de 4 rs. por cada cuatro  adarm es ó f r a c 
ción de cuatro  adarm es, y m arcando en el sobre Via 
Neio-York y Nassau.

Madrid 1.° de Abril de 1860.=*El A dm inistrador, E. 
Moreno López. _ _ _  — *

Los vapores de la compañía de Mensajerías Im peria
les que hacen el servicio en tre  Marsella y O rán , en lo 
sucesivo harán escala en Valencia en lugar de verificar
lo en Alicante.

Los mencionados vapores e n tra rán  en Valencia los 
viernes de todas las sem anas, saliendo en el mismo dia 
para Orán.

La correspondencia de esta corte que los interesados 
qu ieran  env iar por este conducto á O rán deberá ponerse  
en los buzones de esta central los m iércoles de todas las 
sem anas para que se halle en Valencia los jueves , v ísp e 
ra de su salida de aquel puerto.

Madrid 4 de Abril de 4 860 .=E l Adm inistrador, E. Mo
reno  López.  "**"?

Real Academia de Ciencias.
Cum pliendo esta Academia con unQ de los objetos de 

su institu to , pub lita  el siguiente

PROGRAMA PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL AÑO 
DE 1861.

Artículo 4.° La Academia de Ciencias ex ac tas , físicas 
y n a tu ra les, abre ooncurso público para adjudicar tres 
premios á los autores de las Memorias que desem peñen 
satisfactoriam ente á juicio de la m ism a Academia los te 
m as siguientes:

1 .® ExpHcar de una manera satisfactoria el fenómeno 
conocido bajo el nombre de Luz zodiacal.

2.° Demostrar con experimentos el fenómeno de la ni- 
triftcaciun en general, y causas más influyentes m  la mis
m a , exponiendo al propio tiempo los medios más ventajosos 
de favorecer la nitrificacion natural de nuestro país.

3.° Describir las rocas de una provincia de España y la 
marcha progresiva de su descomposición , determinando 
las causas que la producen, presentando la análisis cuali
tativa de la tierra vegetal formada de sus detritus; y cuanr* 
do en todo ó en parte hubiere sedimentos cristalinos, se ana
lizarán mecánicamente para conocer las diferentes especies 
minerales de que se compone el suelo, asi como
leza v circunstancias del subsuelo o segunda capa del ter
reno: deduciendo de estos conocimientos y demás circuns
tancias locales Jas aplicaciones a la a p icu ltu ra  en general, 
y  con especialidad al cultivo de los árboles.

Se exceptúan de esta descripción las provincias que



form an los territorios de Asturias , Pontevedra , Vizcaya 
y Castellón de la Plana, por haber sido ya premiadas las 
Memorias respectivas en los años de 1853 , 1855, 1856 y 
1858.

Proponiéndose la Academia por medio de este con
curso contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la mayor parte de las 
provincias de España, ha determinado repetir este tema 
en lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible.

2.° Se adjudicará también un accésit para cada uno 
de los objetos propuestos al autor de la Memoria cuyo 
m érito.se acerque más al de las premiadas.

3.° El prem io, que será igual para cada tem a, con
sistirá en 6.000 rs. de vellón y una medalla de oro.

4.° El accésit consistirá en una medalla de oro ente
ram ente igual á la del premio.

5.° El concurso quedará abierto desde el dia de la pu- 
. blicacion de este programa en la Gaceta de M adrid, y

cerrado en 1.® de Mayo de 1861, hasta cuyo dia se reci
birán en la Secretaría de la Academia todas las Memo
rias que se presenten.

6.° Podrán optar á los premios y los accésit todos 
los que presenten Memorias segun las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto los 
individuos numerarios de esta corporación.

7.° Las Memorias habrán de estar escritas en castella
no ó latin.

8.° Estas Memorias se presentarán en pliego cerra
do, sin firma ni indicación de! nombre del autor, lle
vando por encabezamiento el lema que juzgue conve
niente adoptar; y á este pliego acompañará otro también 
cerrado en cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la 
Memoria, y dentro el nombre del autor y lugar de su re 
sidencia.

Ambos pliegos se pondrán en manos del Secretario 
perpetuo de la Academia, quien dará recibo expresando 
el lema que les distingue.

10. Designadas las Memorias merecedoras de ios pre
mios y accésit, se abrirán acto continuo los pliegos que 
tengan los mismos lemas que ellas para conocer el nom
bre de sus autores. El Presidente los proclamará, quemán
dose en seguida los pliegos que encierren los demás 
nombres.

11. En sesión pública se leerá el acuerdo de la Acade
mia por el cual se adjudiquen l$s premios y los accésit 
que recibirán los agraciado^ de mano del Presidente. Si 
no se hallasen en Madrid , podrán delegar persona que 
los reciba en su nombre.

12. No se devolverán las Memorias originales; sin em
bargo, podrán sacar una copia de ellas en la Secretaría 
de la Academia los que presenten el recibo dado por el 
Secretario.

Madrid 1.® de Abril de 1860.—El Secretario perpétuo, 
Mariano Lorente.

La Academia celebra sus sesiones y tiene su Secreta
ría en la calle de Atocha, edificio donde se halla el Minis
terio de Fomento.

Gobierno de la provincia de Toledo.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección 

general de Obras públicas, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes de Abril, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la reparación del firme de la 
carretera de Madrid á esta ciudad en la travesía de 
Illescas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho , hallándose de m anifiesto, para conocimiento del 
público, en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, el presupuesto detallado y los pliegos de con
diciones facultativas y  económicas que han de regir en 
la contrata.

Los trozos á que se refiere la co n tra ta , la carretera 
á que corresponde y el presupuesto de los acopios son 
los que se designan en la- nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego él docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que r esultasen dos ó más .proposiciones 
iguales, se celebrará en el aGto, únicam ente entre sus 
autores , una  segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 r s ,  y  quedando las demás 
á voluntad de los lic itadores, con tal que no bajen 
de 100 rs.

Toledo 30 de Marzo de 1860. =  El Gobernador civil, 
P. de Victoria y Ahumada. 1657

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Toledo, con 
fecha 30 de Marzo de 1860, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio necesario para la reparación de la par
te de carretera en la travesía de Illescas, comprendida 
en la citada provincia, se compromete á tomar á su car
go el acopio necesario para la referida travesía, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución 
de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere
el anuncio anterior.

Presupuesto de 
acopios.

o bra  d e  r e p a r a c ió n . Reales vellón.

Carretera de prim er órden de Puente de
Toledo á Toledo.— Trozo único entre
los kilómetros 34 y 3 5 . . . .......................... 22.460

Alcaldía constitucional de Competa.
D. Antonio Ortiz Fernandez, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Se anuncia la vacante de la plaza de Médico-cirujano 

y titular de esla villa, que ha renunciado el que la ob
tenía. La asignación -se contratará conforme á la ley de 
Sanidad, pero nunca bajará de 30 rs. diarios que el 
Ayuntamiento le entregará por trimestres vencidos, y co
brará  del vecindario por demanda voluntaria en clase de 
iguala. El profesor ha de asistir en ambas facultades á 
todas las personas de esta villa en cuantos casos ocurran 
sin excluir ni aun los partos, ademas de los de oficio y 
quintas, y será de su cuenta la impresión gratis de la 
vacuna y sangrías.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término 
de 30 d ias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, acompañando por separado precisa
mente á ellas una hoja histórica que exprese su edad, 
estado, grados académicos adquiridos, Universidad en 
que cursó, años de ejercicio, en qué puntos, cargos que 
han desempeñado y los que tengan actualmente para 
que el Ayuntamiento pueda ocuparse en la provisión con 
conocimiento de causa. Para el de los aspirantes se hace 
presente que á un cuarto de legua de esta población se 
hallan dos; una de 387 vecinos, y otra de 159, que tam 
bién carecen de asistencia facultativa, y siempre la han 
ejercido los residentes en esta villa.

Competa 26 de Marzo de 1 8 6 0 .«  Antonio Ortiz. =  El 
Secretario, Sergio Gómez. - 1620

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEO RO LÓ G IC A S DEL  DIA 4   DE ABRIL 

DE 1860.

HORAS.

B aróm etro 
reducido 4 0o 

y m ilím e
tros.

Tempera- 
ta r a  en 
grados 

Rea. am ar

T e m p era 
tu ra  en g ra 

dos c e n tí
grados.

Di recelan 
del viento .

O. S. 0 . . .  
S. 0
O. S. 0 . .  . 
S. 0 . .  
0 . . . . . . .

ESTADO 
DEL CÍELO .

6 m ..
9 m .

12........
3 t. .. 
6 t . , .  
9 n .. .

697,45
698,03
698,06
697.25
697.25 
698,H

5\4  
5°,8 
7o,2 
8°,2 
5a,3 
T ,6

6°,8 
7o,3 
9°,0 

10®,3 
6* 6 
O

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.O. S. 0 . . .

Tem peratura m á
xima del d i a . ..

Temperatura má
xima al so l. ,  ..

Tem peratura mí
nima del d ia ...

9®,0 

10°,7 

r : 7

11®,2 

13®,4 

3®,4

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

2,3 milímetros. 
1,9 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 3 de Abril de 1860.

Hora.
Barómetro 
en milíme 
tros, á 0 y 
al nlTel del 

mar. 
----,,

Temperatu
ra eu grados 
centígrados.

Dirección
del

tiento.

O. S. 0 . .

(
Kstadcdei cielo.

7 de la m. 762,0 13°,5 Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 30 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0# 
yal nivel 
de i mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

6°,4 . 
8°.5. 

10° 2 . 
1 I o,8. 

8°,8. 
12c,8 . 

5o,3 . 
10°,5. 
12°,3.

- 2 ° , 0 .  

— 5°,0.

i r , 5 .

Dirección! ESTADO 
del 1 

viento. I DEL CIELO.

D u n q u e rq u e -----
Paris........................
Bavona.................

757 .3 . 
757,5 . 
762 3 .
759.3 .
756.3 .
761.7 .
756.3 .
757.8 .
763.7 .

7 51 .1 .

751 .8 .

751 .2 .

N.N.E. Cubierto.
O........ Idem.
 0 ..... Idem.
N. O. ¡Nubes.
E.N.E. ¡Despejado.
N. O. . ¡Nubes.
N. O. . ^Cubierto.
N. O . . ¡Sereno y nubes 
N. O .. Nubes.

¡Calma. Nubes. 

tCalma. 'Despéjado.
1 i
E.N.E. Despejado.

Lyon........................
Madrid....................
San F ernando .. .  .
Bruselas.................
Turin. ..................
Lisboa. . .  ..............
Roma......................
Florencia........... .. .
San Petersburgo.. 
Constanlinopla. . .
Stockolmo.............
Argel......................
Copenhague..........

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción do Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOT.

2.701 fanegas de trigo.
588 arrobas de harina de id.

3 300 libras de pan cocido.
12.807 arrobas de carbón.

4 vacas, que componen 2.006 libras de peso
41 carneros, que hacen 890 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , do 49 á 53 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 6 i á 78 rs. a rroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 103 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Jamón, de 104 á 116 rs. arroba, v de 42 á 51 cuartos

lib ra .
Aceite de 78 A 80 rs. a rro b a , y de 24 A 26 cuartos libra
? l“ í;  de 58 a 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos ru a r -  

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

nbTa.
Judías , de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

l ib ra .
Lentejas, de 16 Á 19 is . a rroba, y de 7 á 9 cuartos

lib ia .
Carbón de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 i  72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 ^  rs. a rro b a , y de 2 #  á 3 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 29 */% rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  2.912 fanegas
Quedan por vender 4.784.

Precio m áxim o  53.
Idem mínimo. . .........  44
ídem m edio...................  50,57.

N o t a . Trigo trechel, 100 fanegas , á 64 rs.
Lo que se anuncia al público parí su inteligencia. 
Madrid 4 de Abril de t *60. =» El Alcalde-Corregidor

Duque de Sesto. '

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 de Abril de 1860.

Fondos franceses.. j ?  . Por ............... 69,80.
¡ 4 % por 100............... 96.
(3  por 100 in terio r. 44 5/8.

Espinóles...............) I<jem e*ter.‘° r   46.
Jldem diferido  34 4/ 4,
f A m ortizable.  . . 14 1/ 4.

Consolidados.....................................................  94 3/8 á 1/ 2.
Amberes 31 de Marzo. — Interio r, 43 %  — Diferido, 

33 5/8. *

Amsterdam 30 de Marzo. —  Interior ,4 4  1/2 — Dife
rido , 33 13/16.

Francfort 30 de Marzo. — In te rio r, 43 1 /2 .—Diferido 
33 7/8.

Lóndres 30 de Marzo.— Consolidados, 94 á 1/ 8 — In 
terior español, 45 0/ 8.—Diferido. 34 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 

distrito del Prado de esta cap ital, refrendada del Escribano Don 
Rafael de C asas, en el expediente de una dehesa titulada Fondi- 
11o, término y propios de Casatejada, provincia de Cáceres, nú
mero 2.087 del inventario, que se remató como bienes nacionales 
en la subasta del 23 de Diciembre último, se cita á D. Rafael 
Galnza para que dentro de segundo dia comparezca en el oficio 
del actuario á oir la notificación de adjudicación y entregarle los 
testimonios necesarios á fin de que realice el pago del primer 
plazo dentro de 45 dias, y  pasado este último término y el seña
lado p ira la notificación sin que comparezca ni realice el pago 
citado, se le declara incurso en las disposiciones de los artículos 
38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856.' 1552

D. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Lorca y su 
partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del infrascrito 
Escribano, á instancia del Promotor fiscal, se ha principiado ju i
cio necesario dé testamentaría relativa á la de D. Antonio Atien- 
za Lobato, vecino que fué de esta repetida ciudad; y habiéndose 
prpcedido á la ocupación de los bienes, libros y papeles del fina
do, en conformidad á lo que se determ ina en el art. 423 dé la 
ley de Enjuiciamiento civil, he señalado para la celebración de 
la junta que debe tener lugar sobre el acuerdo de !a adm nis- 
tracion del caudal su custodia y conservación el dia 21 de Mayo 
próximo venidero, á las diez de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado, citándose para ello á todos los herederos; y 
puesto que se ignora el punto de residencia de D. Antonio y Don 
Salvador Atienza Romero, se les cite por edictos que se fijen en 
los sitios públicos y se inserten en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, segun.se dispone en el art. 417 de la 
propia ley.

Y para que llegue á noticia de todos y del D. Antonio y Sal
vador Atienza Romero,'he mandado publicar el presente fecho 
en Lorca á 22 de Marzo de 1860.=Francisco Torrecilla de Ro- 
bles.=Por mandado de S. S ., Mariano Alcázar Puche. 1537

Dr. D. José María Párriga, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
del partido de Pastrana,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe González Mu
ñoz, natural de la Peraleja, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este en ia Gacela del Gobierno, 
se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle declaración 
de inquirir, oir los cargos que le resultan y practicar su defensa 
en causa que se le sigue por robo de dinero y alhajas ejecutado 
á María Alonso, vecina de Driebes, en su propia casa el 48 de 
Diciembre último; apercibido que de no realizarlo se continua
rá dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Pastrana á 25 de Marzo de 1860.=José María Pár- 
riga.=Por mandado de S. S.? Mónico Bachiller. 4553

D. Joaquín A lm arza, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á D. Alejan
dro Caries, capataz que fué del presidio de esta capital para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á ren
d ir una declaración en la causa criminal que se sigue contra 
D. Victoriano Alvarez Olmedo, Comandante, y otros empleados 
que lo fueron del mismo, sobre abusos y faltas graves en e| 
desempeño de sus respectivos empleos; y caso de que no p u e 
da vei ificarlo, lo manifestará así al Juzgado, con expresión del 
punto donde se halle, para ser examinado por medio de exhorto.

Dado en Zaragoza á 24 de Marzo de 1860.=Joaquin Almar- 
z a .= P o r mandado de S. S., Agustín Jordana. 1554

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.

Lóndres 3.—El Gobierno inglés considera la cuestión 
de la anexión de Saboya independiente de la de neutrali
dad de Suiza. Parece que obra de acuerdo con Rusia. Se 
cree haya conferencias diplomáticas para arreglar esto. 
La Reina acoge bien la idea de un tratado marítimo con 
Francia.

París 3.—Es falso lo que dice el Moming-Herald de 
hoy respecto á las alianzas de Francia con Dinamarca, 
Suecia y Noruega.

Marsella 3.— El Diario de Roma publica una carta del 
General Govon declarando inexacta la relación de los 
periódicos, que han supuesto que los Oficiales franceses 
han hecho soltar los presos por los gendarmes del Papa. 
El General protesta contra esto, y cuanto¡tienda á faltar 
á la disciplina.

Berna 3.— Se dice que las cuatro grandes Potencias 
han respondido á la nota de Suiza pidiendo la convoca
ción de un Congreso europeo.

Leemos en el B u n d , periódico de B erna del 30 
de Marzo , lo que  sigue :

El Consejo federa l, en su sesión de h o y ,  ha 
aprobado definitivam ente el manifiesto dirigido á la 
Asam blea respecto á la cuestión de Saboya. Este 
documento com prende la relación exacta y detallada 
de las conferencias d ip lom áticas , y la conclusión es 
que el Consejo federal pide los poderes necesarios 
para  garan tir los derechos de la Suiza. E n caso de 
que el llam am iento de los contingentes se considere 
necesario, la Asam blea será inm ediatam ente convo
cada.

Sábese que  en la ta rde  de ayer, añade, se recibió 
de París una nota en la que M. Thouvenel manifies
ta  su ex trañeza con motivo de la agitación que  rei
na en Suiza sin causa alguna. El G obierno francés se 
halla dispuesto á respe ta r los derechos que  están e x 
presam ente reservados á la Suiza en  el tra tado  ce
lebrado en tre  esta nación y Cerdeña. El Gobierno fe
deral debe tran q u iliza r á la A sam blea en atención á 
que tan  in teresan te  asunto será ventilado en una con
ferencia d é la s  Potencias. Por o tra  p a r te , el Gabinete 
de T urín ha reiterado  la declaración , m anifestando 
que  las provincias neutrales no deben  se r ocupadas 
por las tropas francesas, que  solo a trav e sa rán  el 
pa ís ; la m ism a C erdeña pro testará  contra sem ejante 
ocupación.

INTERIOR
MADRID 5 DE ABRIL.

SUSCRI CION POPULAR
EN PAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito los dias 3 v 4 de 
Abril de 1860 en el Banco de España, con expresión de las 
cantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Vicente González Delgado................................  jqo
D. Antonio Malo de Molina ....................  ¡ 70o
El Habilitado del Ministerio de Marina, por el

departamento del Ferro l...................................  24 993 03
El Sr. Gobernador civil de San Sebastian, por 

sí y demás empleados de Gobernación v Ha- 
c ie n d a ... . , .............................................................................. 5 m

Importa lo recaudado ayer y hoy. 33.028,03
Idem en los dias an terio res.. . . . .  4.208.799,86

Total recaudado hasta el d ia   4.240.827,89

Madrid 4 de Abril de 1860. =  El Cajero general del Banco’ 
Manuel Díaz Moreno de Vivar.

Restablecido de su enfermedad el Sr. D. Luis Mariano 
de L arra , volvemos á continuar hoy la sérle de sus ex
celentes artículos sobre los autores clásicos.

Uno de estos dias publicaremos asimismo el segun
do acerca de las esculturas del Real Museo , por el señor 
Yicens, que la abundancia de materiales nos ha im pedi
do dar ánles á luz.

- —  En la iglesia de Monserrat, plazuela de Antón Mar
tin, se celebrará mañana el ejercicio de las Siete Pala
bras, siendo orador el Sr. Arzobispo D. Antonio María 
Claret.

En la Real iglesia de San Antonio de los Portugueses 
habrá hoy por.la tarde solemnes maitines, asistiendo 
nna numerosa orquesta.
  El General Marquésdel Duero presenció el lunes
á caballo, y acompañado de su escolta, las m aniobras 
que en el campo de Amaniel ejecutó la caballería de 
guarnición en Madrid, quedando complacido de la faci
lidad, buen órden v a n l n m n  P.nn rfllp  CO n¡or>n 1 'irA n

  S a n t o s  d e l  d ía . — Jueves S anto. — San Vicente Fer-
rer, confesor, y Santa Emilia.

Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 5 6 y 7.

M ÁLAGA 1.° de Abril.—Anoche fué obsequiado el 
Excmo. Sr. Teniente General D. Antonio Ros de Olano 
con una brillante serenata por todas las bandas de m ú 
sica de Ja guarnipion y de la capital, obsequio muy 
merecido á los que como este entendido Jefe han sabi
do dar en la campaña recien terminada tan repelidas 
pruebas de su valor y de su pericia. (Correo de A nda
lucía.)

ESTUDIOS CRITICOS
DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS (1 )  

HOMERO.
II.

La Uíada.—La Odisea.—Himnos apócrifos. 

(Continuación.)
C a nt o  III. Este canto, el sexto, el noveno, el v i-  

gósimosegundo y el v igés im ocuarto , son los que 
prefiere Hermosilla. De toda la Ilíada prefiero yo este 
y e ultim o. El tercero es el m ás rico en descripcio
nes y detalles; el último el m^s lleno de sentim iento 
y  poesía.

«Encuéntranse Teucros y A quivos en  su m archa, 
llevando los prim eros á Páris por C apitán, y los se
gundos á Menelao. Al ver á este, escóndese el p ri
mero en tre  los troyanos; pero al escuchar los denues- 

¿ J ect.or» íe c°n testa  y propone que separándo
se ám bos ejércitos dejen á él y á Menelao en singular 
contienda decidir qu ién  ha de ser el dueño de Elena. 
Iris en figura de Laodice avisa á E lena, y despierta 
en su  corazón el ya dorm ido deseo de ver á su p ri
m er esposo y á su pa tria . Pasa por en tre  los Próoeres 
de T ro y a , y Priamo comienza á p regun ta rla  desde 
la to rre  los nom bres de los héroes del enemigo e jé r
cito. A traviesan la c iudad los heraldos anunciando la 
tregua , y  suplicando al Rey q u e  baje al cam po á p re 
senciar el com bate que ha de decidir la suerte  de los 
dos pueblos. Hácense sacrificios á los d io ses , m iden

(1) Véanse las Gacetas del 9, 13 y 30 de Enero .14, 21 v27 
de Febrero y 8 de Marzo. ’ :

el campo H éctor y U lise s , y en  u n  casco se echan 
las suertes p ara  ver quién ha de ser el que prim ero 
lance la pica á su  contrario; favorece aquella á Páris, 
que  se viste la a rm ad u ra , y comienza la lucha á la 
vista de ám bos ejércitos. Inú tilm ente  se acom eten 
con las lanzas, que se tuercen ó rom pen en los escu
dos: rota la cuchilla de! A trida y ébrio de furor coge 
á Páris por la correa del alm ete y le lleva a rra s tra n 
do hácia sus naves, cuando V énus baja  del Olimpo, 
corta la correa, envuelve á los com batientes en espe
sa niebla y conduce á Páris al lado de E lena, que  
con iracundas voces rep rende la conducta de su n u e 
vo esposo. Este calm a su enojo, y

«ocupó prim ero 
el tálam o nupcial: siguió la esposa, 
y los dos sus querellas o lvidaron,

m ién tras A gam enón exige que se les devuelva á Ele 
na y sus tesoros, supuesto que  Menelao ha sido ven 
cedor en el com bate.»

Rico en  im ágenes m ás que n ingún  otro canto, só- 
b rio  en detalles inútiles y exacto en la expresión de 
los afectos el canto tercero , es sin d isputa uno de los 
m ejores del poema.

Páris se esconde al v e r á Menelao, «como el ca
m inante al ver en la espesura del sombrío bosque urfa 
sierpe verd inegra , salta hácia a trás  medroso, se re ti
ra , tiem blan sus miem bros, tuerce sus pasos, y de 
m ortal palidez se cub ren  sus mejillas.»

«Ni los dones de Vénus, ni tu  rizado cabello, ni 
tu  lira , ni tu  m ucha herm osura te  hub ieran  valido 
al rodar m oribundo en el polvo,» dice Héctor á Páris 
ántes del com bate.

El discurso de P áris , el de Iris la m ensajera de los 
dioses, y la p resen tación  do Elena son obras acaba
das. Indudablem ente el m érito  p rinc ipal de Homero 
es, como dice Herrnosilla, que solo hace decir á sus 
personajes lo que nosotros mismos diríam os en la s itua
ción en que los coloca. Donde resalta m ás esta belleza, 
que  solo lo verdadero  es bello, es siem pre que la he
roína aparece en el libro. Personaje odioso, como 
única causa del un iversal estrago, p resén ta la  siem
p re  con rem ordim ientos y lágrim as, y en las cuatro  
veces que aparece en el poema se reconoce odiada de 
griegos y troyanos.

Resalta en este canto, como situación culm inante, 
el com bate de los dos esposos, perfecto en sus m eno
res expresiones, enérgico en sus d e ta lle s , conciso en 
la frase, y rico en colorido, en pasión y en sencillez.

La ironía respetuosa de la contestación de Elena 
á V énus es de lo m ejor de Homero.

Cant o  IV. Más descrip tivo  que el an terior, si no 
ménos in teresan te , comienza este canto por la p in tu 
ra  de la reunión de los dioses en el Olimpo. Juno y 
Minerva favorecen á los griegos y V enus á Páris. A 
los ruegos de Juno , que pide sin cesar la ru ina de 
Troya, Jú p ite r m anda á Minerva que consiga que los 
troyanos sean los prim eros que rom piendo la tregua 
pactada  ofendan á los griegos. Busca esta á P aú d aro , 
célebre flechador , y le induce  á que lance una fle
cha con tra  Menelao, que au n q u e  ligeram ente, y  g ra
cias á los dioses que suspenden su m uerte , cae he
rido por el mortífero dardo. Consuélale A gam enón, 
rodéanle los suyos, y llam an al hijo de Esculapio p a
ra que exam ine la herida, m iéntras las tropas llenas 
de indignación quieren  lanzarse á la pelea. Agam e
nón recorre todas las huestes, acusa á los Capitanes 
que ta rd an  en ordenarlas, elogia á los que  m ás se 
ap resu ran , y palpita de júb ilo  al encontrarse  los e jé r
citos. Ocupa el resto del canto la descripción de la 
b a talla , donde M inerva, ayudando  á los griegos, re 
corría sus filas donde veia que aflojaban. Mueren 
mil héroes, y queda el campo sem brado de Epeos y 
de Trácios, que solo en la m uerte están u n idos .»

Bellísima es la descripción de la saeta lanzada por 
Paúdaro  á Menelao.

«Colocando en la hend idu ra  la flecha; a justando 
sobre el arco con la mano izquierda la p u n ta  acera
da, trajo hacia el pecho con la diestra el torcido n e r
vio. Y cuando tuvo el arco poderoso b ien  tiran te , 
disparó la flecha, y en sordo ruido rechinó el arco, 
erngió la cuerda, saltó la aguda flecha, y por el aire

ansiosa de clavarse cam inaba!»

Difuso en todas las arengas de Agamenón á los 
diferentes caudillos, y en las respuestas de estos, so
lo se vuelve á ver al poeta en  los p repara tivos de la 
batalla.

«La discordia, dice, de corta e sta tu ra  al principio, 
pero que creciendo luego lentam ente afirma su ca
beza en los cielos y huella la tie rra  con su p la n ta , y 
nunca se sácia de saciar su fu ro r »

Otros dos rasgos adm irables hay en este canto. Se 
acercan los ejércitos. Veamos cómo p in ta  su encuen 
tro; y copiamos la traducción  de Herrnosilla po rque 
es más exacta  que puede serlo la nuestra :

«Cuando ya las escu ad ras  á encontrarse  
en su m archa vinieron, los escudos 
se entrechocaron, y en el a ire  a lzadas 
se cruzaron las picas, y el aliento 
se m ezclaba tam bién  de los arm ados.

Y al oponer los cóncavos broqueles 
el uno al otro, inm ensa vocería 
se alzó en  el campo; y jun tos resonaban 
dol m atador el insolente grito 
y el triste  lam en ta r del m oribundo!»

Donde quiera que Homero necesita em plear en e r
gía y vigor es inim itable, Véase si no el segundo tro 
zo, épico por excelencia, y uno de los m ejor trad u c i
dos por Hermosilla:

«Y como en el invierno dos to rrentes 
saliendo de abundosos m anantiales 
y de altísim a sierra derrum bados, 
sus espum osas resonantes aguas 
ju n ta n  del valle en el profundo seno, 
y á lo léjos el ruido estrepitoso 
oye el pastor desde las altas cum bres 
de los m ontes vecinos; tal se oia 
espantoso clam or en la llan u ra  
cuando el choque em pezó &c.»

i Grandilocuencia , lirism o, concisión , todo está 
reunido en esta im agen ! <

C ant o  V. «Continúa la descripción de la ba ta lla , 
en todas las q u e , como dice m uy b ien  el trad u c to r 
francés G iguet, siem pre cuida Homero de hacer re 
saltar la figura de un héroe d is tin to , hasta que  apa
rece Aquiíes que los eclipsa á todos.

Mil com bates parciales seguidos de la m u erte  de 
uno de los com batien tes, au n q u e  descritos de d is tin 
to m o d o , dan  á este canto u n  tin te  cansado y m onó
tono. Diomedes hiere en u na  mano á Vénus, que  te 
nia á Eneas en sus b razos, y gu iada  por Iris se acer
ca adonde Marte estaba sentado y le p ide su carro, 
en  el que  sube ai Olimpo.

D'ione la consuela y «enjuga con sus dedos el 
icor (4) que en copioso rau d a l vertía  C ite rea ; ciér
rase la h e r id a , y los acerbos dolores de la Diosa se 
aplacan en el acto.»

A irada Juno al ver que  H éctor y M avorte destro 
zan las escuadras de los g rieg o s, inv ita  á M inerva 
p a ra  que  la  acom pañe á socorrerlos. A rm ase M iner
va con la loriga de Jú p ite r  y acom paña á Juno, que 
encontrando  al suprem o dios le pide perm iso, que él 
la concede, p a ra  herir á M arte, lo que  hace M inerva 
en el p rim er encuentro . Quéjase el dios de la g u e rra  
á Jú p ite r, que le contesta «que le es m ás odioso que 
n inguna de las deidades que  hab itan  en el Olimpo,» 
pero  que por hijo suyo debe curarle . Peón derram a 
bálsamos en su herida que Hebe lava, y Palas y Juno 
vuelven  al Olimpo dejando  solos á los com batientes 
sin el apoyo de los dioses.»

Cuando V énus suplica á Jú p ite r que  la deje to
m ar p a rte  en la b a ta lla , el dios la contesta :

«No á tí  fué dado en las sangrien tas lides
presid ir, h ija mia ! en tiende solo
en los dulces cuidados de H im eneo!»

No estam os conformes con la acusación que  H er
mosilla hace á Homero po r las burlas con que  Miner
va zahiere á V énus al verla  herida , fundándose en 
que le parecen  im propias de un  poema épico. Home
ro, que descuella, m ás que por otras cualidades, por 
la verdad  de los caracteres y  p o r la exacta p in tu ra

í 1) Sangre incolora de los dioses-

de los afectos, es ex ac to , justo  y lógico en todo ese 
pasaje: Las diosas que  pelean y son heridas, y sien
ten  dolores y tienen  todos los sentim ientos y  pasio
nes q ue  los m ortales, ¿ p o r  qué no han de tener su 
lenguaje y  sus in stin tos? N atural es que M inerva 
sonriera ai v e r á la diosa de la belleza lanzada á la 
pelea; ju s ta  es la ironía de su lenguaje, lógico lo p u n 
zante de sus palab ras. ¿S on  más las d ivinidades de 
los griegos que hom bres inm ortales? ¿Por qué, pues, 
cu lpar á Homero de las inconsecuencias dé su época? 
Si el poeta , segun la po p u la r expresión  , dorm itaba  
de cuando en cuando, no es c iertam en te  en este tro 
zo donde puede acusársele por su sueño. Algo más 
puede acusársele por la monótona descripción de los 
com bates parciales que tanto en tusiasm an á H erm o
silla en su m ism a repetición y monotonía.

Cant o  VI. «Retirados los dioses al Olimpo continúa 
la ba ta ila , hasta que Heleno, hijo de P riam o , viendo 
que  los troyanos hu ian , aconseja á Héctor q u e  vuelva 
á la ciudad y se hagan  en ella sacrificios á Minerva 
su  enemiga. Hácelo H éctor después de d e ja r en v en 
tajosa posición á los suyos, y  encontrando á Páris le 
obliga á que vuelva al cam po. E ncuen tra  á A n d ró - 
m aca su esposa; y  reunido con Páris  después de este 
episodio, uno de los m ás bellos de la Ilíada , torna á 
insp irar el ardim iento en el ejército.»

Este can to , el preferido de Giguet y de Hermosi
lla (después del XXIV), es sin d ispu ta  de los m ejores 
del poem a. Sin contar el notable rasgo de la m uerte 
de Axilo, que habiendo hospedado en su casa á cu an 
tos pasaban  por ella, m urió sin que «ninguno de los 
m uchos héroes que él agasajó viniera á ’ lib rarle  de 
la m uerte , ni acud ie ra  á defenderle generoso:» sin 
detenernos en la p in tu ra  de la cruel m uerte dada  
por A gamenón al prisionero A d ra s to , detengám o
nos en  la bellísim a y tie rna  escena del encuentro  de 
Héctor y A ndróm aca . P a té tica , sub lim e, tie rna  es 
la en trev ista , y puede decirse que por p rim era  vez 
hace Homero sen tir y  llo rar al que lee su poema.

A ndróm aca in ten ta  en vano de tene r á su esposo: 
el héroe tiem bla á pesar suyo; enjuga las lágrimas 
de A ndróm aca, y  tiende los brazos para  estrechar en 
ellos á su hijo.

Pero asustado el niño, sobre el pecho 
de la nodriza se arrojó gritando: 
porque al v er la a rm ad u ra  refulgente, 
y la crin  de caballo que  te rrib le  
sobre la a lta  cim era trem o lab a , 
se llenó de pavor. Su tierno pad re  
y  su  m ad re  amorosa se re ian , 
y  el héroe se quitó de la cabeza 
el casco reluciente; y  en el suelo 
poniéndole, en sus brazos al infante 
tomó y acarició!

¡ Sublim e tr iv ia lid a d ! ¡Encantadora p in tu ra  de 
am or paterno!

Im plora Héctor á Jove para que su  hijo llegue á 
se r el orgullo de su m adre.

Así dijo, y en manos de su esposa 
al niño puso; y la doliente m adre 
mezclando con sus lágrim as la risa  
le recibió en  el se n o ..,..

Todo esto es adm irab le . D esenrédase al cabo de 
los lazos que le o p rim e n ; y volviendo sin  cesar la ca
beza , se aleja de cuanto  m ás am a , m iéntras A ndró - 
m aca llega á su  casa, donde las esclavas prorum pen  
en am argo lla n to : que Héctor «en v id a  y  en su  p ro 
p ia  casa era llorado .» P áris, cansado de la tardanza 
de su herm ano, le alcanza im pac ien te , cuando ya 
«Héctor se alejaba del p a ra je  en que había visto  á su  
esposa y  á  su hijo por la vez p o stre ra .»

N ada hay  de sobra en  este canto: ni descripciones 
minuciosas del palacio ni la ciudad, ni fraseología in 
ú til. Todo en él es v erd ad , pasión y sentim iento. Si 
se ve en él ménos al poeta, se ve en cambio más al 
p in tor de la naturaleza. Si hay  ménos a rte  que en 
otros cantos, hay m ás verdad , más exactitud , más 
elevación. Se llora por prim era vez con Homero, si 
ántes se le hab ía  adm irado; y el poeta que hace bro
ta r  una lágrim a con las elucubraciones de su fan ta
sía, es m ás grande p a ra  nosotros que  el que m an tie 
ne nuestro espíritu  en una adm iración continua. Por 
eso preferim os el últim o canto de la Ilíada al poema 
entero; por eso este, que  m ás se acerca á aquel en 
sentim iento, es p a ra  nosotros el m ás bello en el hom
b re , como el tercero  nos parece el m ás bello en el 
poeta.

Tarea ím proba y estéril nos parece la de buscar 
constan tem ente defectos en las im perfectas obras de 
los hom bres; pero los que  eso hacen con un poeta 
como Homero no tienen  perdón ni disculpa. Júzganle 
con la fría razón del que vive 28 siglos después, con 
todo lo que la h u m an idad  ha aprendido desde en ton 
ces , y no com prenden toda la g loria , todo el génio 
de un  hom bre que  solo en tre  la un iversa l ignorancia 
copia la n a tu ra leza , p in ta  las pasiones , describe su 
patria  y hace b ro ta r con sus cantos prim itivos, á t r a 
vés de 2.800 años, u na  lágrim a de te rn u ra  ó un g r i
to de entusiasm o.

¡Fácil, m uy fácil es encon trar defectos; difícil, m uy 
difícil p ro d u c ir bellezas!

Luis M a r ia n o  d e  L a r r a .

BOLETIN DE TEATROS.
Sabemos que la empresa del teatro del Príncipe, cons

tante en su deseo de complacer á un público que tanto 
la favorece, prepara grandes novedades para la segunda 
temporada que comienza en la próxima Pascua de Re
surrección.

En ella se pondrá en escena la comedia en tres ac
tos nuevamente t arreglada del francés y titulada Por 
derecho de conqujstu, cuya creación ha sido para la emi
nente actriz Doña Matilde Diez uno de sus más glorio
sos triunfos en los teatros dónde la ha representado. 
También se prepara una linda comedia del Sr. Escrich, 
que lleva por título El paño de lágrimas, y que según 
hemos oido corresponde al buen nombre que su au
tor ha sabido conquistarse.

Otro de nuestros más reputados escritores ha con
cluido, también para este teatro, un drama original y 
en verso titulado Deudas del corazón, cuya protagonista 
será desempeñada por la Srn. Diez.

A más están en estudio y se irán  poniendo sucesiva
mente en escena, La torre deZBabél, del Sr. Santistébari; 
El sol de invierno , original y en tres actos; La conciencia . 
del deber, y algunas oirás. Deseamos á la empresa d e 
dicho teatro el premio de su afan y laboriosidad.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA

trimonio.—Se sacan á pública subasta los pastos con 
el aprovechamiento de la bellota del millar del Real 
valle de la Alcudia , denominado Loma de Pedro López, 
que se ha retasado el dia 12 de Abril próximo. El re 
mate tendrá efecto simultáneamente en la Intenden
cia general de la Real Casa y Patrimonio y en la Adihi- 
nistracion del Real valle, sita eñ Almodóvar del Campa, 
á la hora de las dos de la tarde del dia designado , bajo pl 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ámbos 
puntos para las personas que gusten interesarse en la 
referida licitación.

Palacio 30 de Marzo de 1860.=El Secretario , Buena
ventura Cárlos Aribau. 1714—3

LAS CORTES ESPAÑOLAS, OBRA PUBLICADA POR 
D. Antonio Luque y Vicens.

Consta de cuatro volúmenes en 8.° prolongado , una 
parte de cuyos productos ha cedido el autor con destino 
al aumento de la Armada.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional á 46 rs. cada ejemplar. —8 -

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.—LA JUNTA DE 
gobierno de esta sociedad, con arreglo al art. 29 de los 
esta tu tos, convoca á la general ordinaria de accionistas 
para el domingo 29 de Abril próximo , á las once de su 
mañana, en la casa-direccion, sita en la calle de Alcala, 
núm. 15.

Conforme á lo prevenido en el art. 24 de los citados 
estatutos, estarán de manifiesto desde el dia 14 de dicho 
mes en la indicada Dirección el balance-inventario y 
cuentas, para que todos los accionistas puedan tomar co
nocimiento Je  e llo , y el Director dará las explicaciones 
que se le pidan.

Desde el 21 del referido mes, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 18, se facilitará á los accionistas, ó sus 
apoderados, segun el art. 15, la cédula de entrada á la 
jun ta  general.

Madrid 28 de Marzo de 1860.—El Director gerente, 
Joaquín de Iñigo. 1604—1


